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NORMATIVA DE REFERENCIA:

-Aclaraciones  de  3  de  mayo  de  2021 de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación

educativa  relativas  a  los  procesos  de  evaluación  en  cuarto  curso  de  Educación  Secundaria

Obligatoria

-ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de

Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las distintas etapas

educativas  (BOJA Extraordinario  número 7,  18-01-2021).  Anexo I  Horarios.  Anexo II  Materias

troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de libre configuración. Anexo V y

anexo VI Documentos de evaluación

-  Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a

medidas de flexibilización curricular y organizativas para el curso escolar 2020/2021.

- DECRETO 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el decreto 111/2016, de 14 de

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en

la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA16-11-2020)

-Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a

medidas de flexibilización curricular y organizativa para el curso escolar 2020-2021

-Decreto  111/  2016,  del  14  de  junio, por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016) 

-  Orden  ECD/65/2015,  de  21  de  enero,  por  la  que  se  describen  las  relaciones  entre  las

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación

secundaria y el bachillerato (BOE 29-01-2015).

-  Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).

-Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la

organización de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/2022.
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4



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

A. CONTEXTUALIZACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del decreto 111/ 2016, del 14 de junio, por el que se
establece  la  ordenación y el  currículo  de la  Educación Secundaria  Obligatoria  en la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, << centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en
su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar,
así  como los  objetivos  y  programas  de  intervención  en  el  tiempo  extra  escolar,  los  criterios  y
procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad,
o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento
académico del alumnado>>

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la orden de 15 de enero de 2021, por la
que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado,<< a tales
efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en
la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 7.2 del Real decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y
completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social  y cultural  en el  que se encuentra,
configurando así su oferta formativa>>.

Además y de acuerdo con los dispuesto en el artículo 2.5 de la orden del 15 de enero de 2021,<<
los departamentos de coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los
distintos cursos de las materias que tengan asignadas a partir de lo establecido en los anexos II, III
y IV, mediante la concreción de los objetivos establecidos,  la ordenación de los contenidos,  los
criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto
de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica>>.

Antequera  tiene  una  situación  estratégica  privilegiada  al  encontrarse  en  el  centro  geográfico  de
Andalucía  y  disponer  de  una  excelente  red  de  comunicaciones  tanto  por  carretera  como  por
ferrocarril. Su población es de 45.000 habitantes con una densidad de población de 55 personas por
km2. La ciudad cuenta con un rico patrimonio histórico-artístico y un entorno natural de especial
interés. Las actividades económicas principales son la industria agroalimentaria vinculada a la rica
vega  antequerana  y  el  sector  servicios  (de  los  que  destacamos  los  servicios  sanitarios  y  su
constitución como centro logístico y de transportes por su vinculación con los ciclos formativos que
se  imparten  en  el  centro  de  las  familias:  Sanidad,  Electricidad  y  Electrónica  y  Servicios  a  la
Producción). Nuestro centro se inauguró en 1986 en una zona que hasta hace muy poco estaba en el
límite de la ciudad y que actualmente se encuentra en una zona de expansión urbanística, junto al
recinto ferial. La ciudad tiene un importante patrimonio histórico-artístico y natural, aunque presenta
pocos estímulos culturales para los jóvenes. En los últimos años se están ampliando horizontes en
este 4 sentido con la construcción de nuevos espacios culturales y de encuentro como la Casa de la
Juventud  ubicada  a  escasa  distancia  de  nuestro  instituto.  El  desarrollo  social  y  económico  de
Antequera creemos que se reflejará con el tiempo en un aumento del nivel socio-cultural  de sus
habitantes. Nuestros alumnos pertenecen en su mayoría a familias de un nivel socio-cultural medio-
bajo1 , en las que creemos es necesario incrementar las expectativas de ocio activo, ampliando sus
horizontes, facilitando su acceso a actividades deportivas y culturales, y fomentando la participación
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en organizaciones de voluntariado.  El nivel socio-económico mayoritario  es también medio-bajo,
predominan los empleados por cuenta ajena y los autónomos entre los padres y la dedicación a sus
labores o a la realización de tareas domésticas remuneradas de un porcentaje cada vez menor de las
madres, ambos con unos niveles de estudios que oscilan entre primarios o medios. Sin embargo, está
aumentando  el  número  de  familias  con un nivel  socioeconómico  medio-alto  que  eligen  nuestro
centro para sus hijos/as, son familias en las que ambos miembros de la pareja trabajan y que ejercen
por  lo  general  profesiones  liberales  o  vinculadas  al  sector  servicios:  sanidad,  educación,  banca,
organismos públicos, etc. En estas familias el nivel sociocultural suele ser superior y tienen mayores
expectativas para sus hijos e hijas. Nuestros alumnos y alumnas tienen aficiones deportivas: fútbol,
bádminton, ciclismo... una parte de ellos comparte aficiones literarias, musicales, artísticas, etc. Con
el afán de consolidar la afición al deporte y la excelente oportunidad de aprendizaje cooperativo que
supone la competición deportiva contamos también con un Club Deportivo que lleva el nombre del
centro y al que apoyamos con la cesión de nuestras instalaciones.

B. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se
aprueba el  Reglamento Orgánico de los Institutos de Enseñanza Secundaria,  el  Departamento de
inglés  está  compuesto  por  una  plantilla  orgánica  de  seis  profesores  de  Enseñanza  secundaria  y
habilitados por sus títulos de Licenciatura en Filología Inglesa para impartir clases de inglés en este
centro cuyas enseñanzas cubren la ESO, el Bachillerato, la Formación Profesional Básica y el Curso
de Acceso a Grado Medio. Dicha plantilla a veces se ve incrementada en un profesor más en función
de las necesidades  del  centro para dar respuesta  a  la  oferta  formativa  que ofrece nuestro centro
educativo. Para la organización del mismo disponen de un Jefe de Departamento y recientemente de
un coordinador de planes europeos, dígase e-Twinning en este caso, siendo el resto de profesores
responsables de otras tareas tales como las tutorías de grupos, en caso de no ejercer otros cargos en el
centro. Nuestro Dpto ha asumido, al menos por este curso escolar, la Jefatura del DACE por parte de
una de sus integrantes.

Las materias que imparte el departamento son lengua extranjera, inglés como primer idioma en toda
las ESO, el Bachillerato, la Formación Profesional Básica y el módulo de comunicación lingüística,
(inglés) en el Curso de Acceso a Módulos de Grado Medio. Asimismo también imparte talleres de
inglés de refuerzo de materia troncal en 1º de ESO, expresión y comunicación inglesa para 1º de
ESO, ampliación de inglés en 2º y 3º de ESO y refuerzos de la materia de inglés para 4º de ESO. En
otros cursos escolares se ha llegado a impartir el inglés como 2º idioma e incluso materias afines
tales  como lengua española  y  literatura,  por  necesidades  del  centro,  pero no  se corresponden a
nuestra realidad actual.

El  presente  curso  escolar  la  organización  e  impartición  de  materias  ha  quedado  diseñada  del
siguiente modo: 

D Javier Bermúdez Casco: dos grupo de 4º de ESO, un grupo de 3º de ESO y un grupo de 1º ESO.
Se le adjudica una tutoría de 4º ESO

D Miguel  Luque Megías:  dos grupos de 4º de ESO, un 3º  de ESO, un primero de Bachillerato
Tecnológico y un segundo de Bachillerato Tecnológico. Llevará adelante los proyectos e-Twinning
del centro así como la Jefatura de Departamento.
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Dña. Isabel T. Cánovas Mateos: dos grupos de segundo de Bachillerato, , un grupo de 2º de ESO, de
la cuál es tutora y un grupo de 1º ESO . Dispone de reducción de dos horas de reducción por mayor
de 55 años.

Dña Gloria Sánchez Macías:  grupo II de FP Básica,  un grupo de 2º de ESO, y un grupo de 1º
Bachillerato. Se encargará también de llevar adelante los refuerzos en 4º de ESO. Ostentará el cargo
de Jefatura de estudios adjunta, con una reducción de 9 horas en su horario lectivo.

Don Alejandro López Galve  se hará cargo de tres grupos de 2º ESO, con la tutoría de uno de los
grupos, un refuerzo de lengua extranjera de 2º ESO, el Curso de acceso a Grado Medio y <geografía
e «historia de un grupo de 1º ESO.

D. Álvaro Portillo García: impartirá clases en dos grupos de 1ºESO, un primero de bachillerato y un
grupo de 3º ESO.

Constituyen parte de este Departamento en calidad de centros adscritos: Dña Lourdes Moreno del
CEIP Félix Rodríguez de la Fuente de Bobadilla y D Carlos García del CEIP La Peña de Cartaojal,
que imparten cursos de 1º y 2º de ESO en sus respectivos centros escolares.
 

C. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA

Conforme a lo que se expresa en el  Anexo II de la  Orden de 15 de enero de 2021, la Primera
Lengua Extranjera es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte tanto
en el primer ciclo como en el segundo de Educación Secundaria Obligatoria. Tiene como finalidad
principal  el  desarrollo  de la  competencia comunicativa del alumnado,  mediante la realización de
tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua
extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa.

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada
vez  más  globalizado  como  el  nuestro  resulta  imprescindible  la  adquisición  de  conocimientos,
destrezas y actitudes en una o diversas lenguas, especialmente de los países de la Unión Europea.
Debido a la movilidad de estudiantes y profesionales en este espacio europeo es necesario formar al
alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe e intercultural, que le prepare para integrarse y
participar en una variedad de contextos y situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, y
mejores  oportunidades  en  los  ámbitos  personal,  público,  educativo  o  académico,  ocupacional  y
profesional.

En contextos y situaciones  de comunicación real,  la lengua se utiliza  para realizar  o acompañar
acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la
acción recogido en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos
de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser
capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos reales en los que, dada
su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar.
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En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más
relevante,  debido a  la  importancia  y solidez  de nuestro  sector  turístico  y al  elevado número de
personas de otros lugares que escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y
alumnas deben utilizar la lengua extranjera como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad
del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y para dinamizar la convivencia de quienes
habitan en esta Comunidad Autónoma.

Con una clara vocación educativa y de aprendizaje donde los alumnos aprenden inglés a través de
actividades  motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la
adquisición de la lengua extranjera, y que encierran el reto de potenciar la habilidad del alumnado
para percibir el conocimiento de una lengua extranjera no sólo como una materia más sino como el
descubrimiento de un mundo externo del que todos formamos parte responsable,  se promueve la
interacción en la clase para desarrollar una actitud de alerta hacia las normas y los valores sociales,
dentro de los principios psicopedagógicos en los que se fundamenta el diseño curricular para la etapa
de Secundaria.

Esta programación tiene en cuenta cambios tan significativos y evidentes como la globalización, que
prácticamente  exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas
tecnologías, repercutiendo directamente en los alumnos a la hora de aprender, de comunicarse o de
realizar una tarea. Elementos que se han convertido en una prioridad y en una herramienta clave
respectivamente  en el  proceso de aprendizaje,  no solo en la  etapa a  la  que hace referencia  este
documento, sino a lo largo de toda la vida.

Trataremos  de  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje  atendiendo
particularmente a la diversidad en las habilidades y expectativas de cada alumno y a la búsqueda del
desarrollo del talento de cada uno de ellos. Prepararemos y organizaremos el trabajo, ayudando en el
desarrollo del mismo; coordinaremos acciones; impulsando actitudes positivas hacia el idioma y la
cultura  inglesa,  captando y desarrollando el  interés  del  alumno hacia  lo  nuevo y la  creatividad,
interviniendo de forma activa y reflexiva, y tratando los errores como signos de progreso. Por su
parte, el alumnado debe participar de forma activa en su proceso de aprendizaje, siendo, como define
la LOMCE, el centro y la razón de ser de la educación. 

D. OBJETIVOS DE ETAPA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y al artículo 11 del
Real decreto 1105/2014 del 26 de diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a
desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el
diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres,  como  valores  comunes  de  una  sociedad  plural  y  prepararse  para  el  ejercicio  de  la
ciudadanía democrática.
b) Desarrollar  y consolidar  hábitos de disciplina,  estudio y trabajo individual  y en equipo como
condición  necesaria  para  una  realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  y  como medio  de
desarrollo personal.
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar  la  discriminación de las  personas  por  razón de sexo o por  cualquier  otra  condición  o
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan  discriminación  entre
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos.  Adquirir  una  preparación  básica  en  el  campo  de  las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.
f)  Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en  distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico,
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás,
así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud,
el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en
Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a)  Conocer  y  apreciar  las  peculiaridades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza  en  todas  sus
variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en la ESO tendrá como finalidad el desarrollo de las
siguientes capacidades:

1.  Escuchar  y  comprender  información  específica  de  textos  orales  en  situaciones  comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
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2.  Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los
conflictos.
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado  a  las  capacidades  e  intereses  del
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información
con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias
de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar  la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón  de  sexo,  o  por  cualquier  otra  condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo
habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y
rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías  de  información  y  comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y
presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10.  Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso
de la lengua extranjera de manera creativa,  tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en
situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos de otros países.
14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como
el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

F. ELEMENTOS TRANSVERSALES

De acuerdo con el  artículo 6 del Real decreto 1105/2014,  de 26 de diciembre,  por el  que se
establece el  currículo básico de la Educación Secundaria  Obligatoria  y del bachillerato como en
Educación  Secundaria  Obligatoria,  sin  perjuicio  de  su  tratamiento  específico  en  algunas  de  las
materias  de  la  etapa,  la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  Comunicación
Audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación, el emprendimiento y la educación
cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 
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El desarrollo  de la  igualdad efectiva  entre  hombres  y mujeres,  la  prevención de la  violencia  de
género o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y
no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

Las administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de
conflictos  en todos los ámbitos  de la  vida  personal,  familiar  y  social,  así  como los  valores  que
sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a
los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad
y el rechazo a la violencia  terrorista,  la pluralidad,  el  respeto al  estado de derecho, el  respeto y
consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de
violencia.

La programación docente debe comprender en todo caso a la prevención de la violencia de género,
de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma
de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación.

Los  currículos  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  bachillerato  incorporarán  elementos
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación
y  abuso sexual,  el  abuso  y  maltrato  a  las  personas  con  discapacidad,  las  situaciones  de  riesgo
derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, así
como  la  protección  ante  emergencias  y  catástrofes.  Los  currículos  de  educación  secundaria
obligatoria  y  bachillerato  incorporarán  elementos  curriculares  orientados  al  desarrollo  y
afianzamiento  del  espíritu  emprendedor,  a  la  adquisición  de  competencias  para  la  creación  y
desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del
respeto  al  emprendedor  y  al  empresario,  así  como  a  la  ética  empresarial.  Las  administraciones
educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe en actividades que le permitan
afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad,
la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

Las administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada
formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas administraciones promoverán la
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada
escolar,  en  los  términos  y  condiciones  que,  siguiendo  las  recomendaciones  de  los  organismos
competentes,  garanticen  un  desarrollo  adecuado  para  favorecer  una  vida  activa,  saludable  y
autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el
centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en
estos ámbitos.
 
En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las administraciones educativas se incorporarán
elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de
los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario
de las vías coma en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respeten
las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el
diálogo, y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus
secuelas.

11



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

Por fin, la orden de 15 de enero de 2021, en su artículo 3 dice que: el currículo incluirá de manera
transversal,  sin  perjuicio  de  su  tratamiento  específico  en  las  distintas  materias  y  ámbitos  de
educación  Secundaria  Obligatoria,  los  elementos  mencionados  en  el  artículo  6  del  Decreto
111/2016, de 14 de junio, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 y en la disposición adicional
novena Del Real decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. teniendo en cuenta el artículo 40 de la ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y el artículo 6 del decreto 111/2016, de
14  de  junio,  se  han  incorporado  al  currículo  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  contenidos
propios de la comunidad autónoma de Andalucía. atendiendo a lo recogido en el capítulo 1 del título
dos de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía,
se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad,
la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos

 a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad,
el pluralismo político y la democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el
adecuado  desarrollo  personal,  el  rechazo  y  la  prevención  de  situaciones  de  acoso  escolar,
discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los
miembros de la comunidad educativa.
d) El  fomento de los valores  y las actuaciones  necesarias  para el  impulso de la  igualdad real  y
efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo
de  nuestra  sociedad  y  al  conocimiento  acumulado  por  la  humanidad,  el  análisis  de  las  causas,
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y
a  la  identidad  sexual,  el  rechazo  de  comportamientos,  contenidos  y  actitudes  sexistas  y  de  los
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso
sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia
contra las personas con discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo
de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente
con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g)  El  desarrollo  de  las  habilidades  básicas  para  la  comunicación  interpersonal,  la  capacidad  de
escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h)  La  utilización  crítica  y  el  autocontrol  en  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los
procesos de transformación de la información en conocimiento.

12



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

i)  La  promoción  de  los  valores  y conductas  inherentes  a  la  convivencia  vial,  la  prudencia  y la
prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante
emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de
vida  saludable,  la  utilización  responsable  del  tiempo  libre  y  del  ocio  y  el  fomento  de  la  dieta
equilibrada  y  de  la  alimentación  saludable  para  el  bienestar  individual  y  colectivo,  incluyendo
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y
desarrollo  de  los  diversos  modelos  de  empresas,  la  aportación  al  crecimiento  económico  desde
principios  y  modelos  de  desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  la  formación  de  una  conciencia
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el
fraude,  como formas de contribuir  al  sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento,
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo
globalizado,  entre los que se considerarán  la  salud,  la pobreza en el  mundo, la emigración y la
desigualdad entre  las personas,  pueblos y naciones,  así  como los principios  básicos que rigen el
funcionamiento  del  medio  físico  y  natural  y  las  repercusiones  que  sobre  el  mismo  tienen  las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o
el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.

1. MODO DE TRABAJAR LA TRANSVERSALIDAD

Como es de esperar, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual
y las TIC, se trabajarán a lo largo de todo el proceso, pero también tendrán cabida en el aprendizaje
de  la  lengua  extranjera  la  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación,  la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, la prevención y
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos, rechazo a cualquier tipo de violencia, racismo
o xenofobia, respeto a las víctimas del terrorismo, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, las
situaciones de riesgo en el uso de las TIC, la protección ante emergencias y catástrofes, el desarrollo
del espíritu emprendedor, la actividad física y la dieta equilibrada, la mejora de la convivencia y la
prevención de los accidentes de tráfico.
 
Trataremos de crear las condiciones necesarias para que se produzca el aprendizaje atendiendo a la
diversidad  de  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno.  Se  coordinarán  acciones;  impulsando
actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y  desarrollando  el  interés  del
alumno hacia lo nuevo y la creatividad, interviniendo de forma activa y reflexiva, y tratando los
errores como signos de progreso. No permitiremos que los alumnos se rían unos de otros por la
comisión de errores, ya que son parte del proceso de aprendizaje. Por su parte, el alumnado debe
participar de forma activa en su proceso de aprendizaje,  siendo el centro y la razón de ser de la
educación.

El  tipo  de  actividades  que  las  desarrolla  también  estará  relacionada  con  las  actividades
complementarias y extraescolares, consistentes en salidas culturales, asistencia a obras de teatro en
inglés,  estancias  en el  extranjero y conmemoración de festividades  características  de la sociedad
anglosajona y nuestra propia cultura andaluza tales como Halloween, Bonfire Night, Thanksgiving
Day,  Christmas,  Valentine’s  Day,  Andalusia´s  Day,  Easter  o  Shakespeare’s  Day  así  como  la

13



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

participación en nuestro concurso de tartas, con recetas tomadas del mundo anglosajón, francés y/o
andaluz.

Tras el proyecto presentado por el Departamento de Geografía e Historia para la semana cultural
sobre: “La Historia de la Escritura”, nuestro Dpto decide participar a modo de talleres en los que se
practicarán las grafías de distintas lenguas de origen anglosajón tales como el gaélico, el rúnico, el
inglés antiguo (Old English), el irlandés o idiomas inventados para la literatura como el élfico (J. R.
Tolkien) o para series de televisión como Juego de Tronos. Se les ofrecerá la posibilidad de fabricar
sus nombres y realizar marcapáginas, chapas, abalorios o colgantes con dichas grafías.

Se nos ofrece la oportunidad a partir de este año de que los alumnos participantes en los proyectos e-
Twinning, y gracias a la red de relaciones que se crea, puedan realizar intercambios de grupos de
alumnos acompañados de profesores para hacer estancias y conocer in situ el modo de trabajar de
cada  centro  educativo.  Estos  intercambios  no  tendrían  fechas  fijadas,  ya  que  dependerían  del
compromiso por parte de alumnos y profesores dispuestos a realizar dichos intercambios.

Del mismo modo y a partir de los contactos que el Dpto de FEIE ha logrado en el presente curso
escolar,  se  nos  ofrece  la  posibilidad  de  participar  en  un  proyecto  intercentros  a  escala  nacional
propuesto  por  el  IES Valle  de  Aller  de  Asturias,  junto  con otro  centro  escolar  de  Zaragoza,  el
proyecto lleva por denominación “Reciclando y Compartiendo Saberes” y tendría lugar los cursos
2021-2022 y 2022-2023. Consistiría en que tanto algunos alumnos y profesores de los tres centros se
visitaran  mutuamente  para  ver  y  comparar  el  modo  de  trabajar  de  los  alumnos  en  cuanto  a  la
recopilación de recetas de nuestro entorno. Nuestro Dpto se ha ofrecido a este proyecto por la
conexión inherente con su concurso de tartas, al cual se le daría aún mayor visibilidad. Este proyecto
debe ser presentado al Ministerio de Educación para que de su aprobación. A tal efecto se contará
con  una  financiación  otorgada  por  dicho  Ministerio.  Este  proyecto  cuenta  con el  beneplácito  y
aprobación de nuestro Consejo Escolar.

Por  último,  nuestro  Departamento  se  enorgullece  de  establecer  numerosas  relaciones
interdisciplinares con otras áreas y con estos elementos transversales. La mayoría de las unidades
didácticas  establecen relaciones  claras  con ellos  ya que se trabajan  en textos  de lectura,  vídeos,
audiciones o escenarios donde se les hace mención implícita o se les refiere de forma explícita. Del
mismo  modo  los  proyectos  interdisciplinares  que  se  realizan  durante  el  curso  tienen  especial
incidencia en el desarrollo y promoción de estos valores: desde la promoción del gusto artístico en la
presentación de trabajos expositivos y el uso de las TIC para extraer y tratar información hasta la
lectura de libros adaptados, hacemos amplia referencia a los citados contenidos.

 
G. COMPETENCIAS CLAVE

De acuerdo con la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre
las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y el bachillerato, en su ANEXO I descripción de las competencias clave del
sistema  educativo  español  y  ANEXO  II  orientaciones  para  facilitar  el  desarrollo  de  estrategias
metodológicas  que  permitan  trabajar  por  competencias  en  el  aula,  el  aprendizaje  basado  en
competencias,  entendidas  como  una  combinación  de  conocimientos,  capacidades,  destrezas  y
actitudes adecuadas al contexto,  favorece autonomía y la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje y con ello coma su motivación por aprender. 
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A través de la materia de inglés, se contribuirá al desarrollo de las competencias:

▪ Competencia en comunicación lingüística.
▪ Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
▪ Competencia digital.
▪ Aprender a aprender.
▪ Competencias sociales y cívicas.
▪ Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
▪ Conciencia y expresiones culturales.

Pero ¿qué entendemos por cada una de esas competencias? De forma sucinta, y recogiendo lo más
significativo  de lo  que establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de ellas  aporta  lo  siguiente  a  la
formación personal e intelectual del alumno:

▪ Competencia en comunicación lingüística

Se trata de una competencia muy compleja. Está vinculada a la acción comunicativa dentro de unas
prácticas sociales, en la que el individuo, además de producir, también recibe mensajes con distintas
finalidades.  Supone  la  apertura  de  una  vía  de  conocimiento,  dentro  y  fuera  de  la  escuela,  y
enriquecimiento cultural y constituye un objetivo de aprendizaje permanente, considerando la lectura
como el principal medio para la ampliación del aprendizaje y de esta competencia.

El  individuo,  mediante  la  utilización  del  lenguaje  como instrumento  de  comunicación,  pone  en
funcionamiento una serie de actitudes y valores como son el respeto a las normas de convivencia, el
ejercicio de la ciudadanía, el desarrollo de un espíritu crítico, el respeto a los derechos humanos y el
pluralismo,  la  resolución  de  conflictos,  el  desarrollo  de  las  capacidades  afectivas  en  todos  los
ámbitos,  interés  hacia  el  aprendizaje  y  el  reconocimiento  de  las  destrezas  inherentes  a  esta
competencia como fuente de placer.

La competencia en comunicación lingüística está constituida por cinco componentes:  lingüístico,
pragmático-discursivo,  socio-cultural,  estratégico  y  personal,  que  se  concretan  en  distintas
dimensiones en la interacción comunicativa. 

▪ Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

La  competencia  matemática  implica  la  capacidad  de  aplicar  el  razonamiento  matemático  y  sus
herramientas  para  describir,  interpretar  y  predecir  distintos  fenómenos  en  su contexto.  Requiere
conocimientos sobre los números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y
de  razonamiento  matemático  para  producir  e  interpretar  informaciones,  para  conocer  más  sobre
aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas relacionados con la vida
diaria y el mundo laboral. Su adquisición supone, en suma, establecer una relación profunda entre el
conocimiento conceptual y el conocimiento procedimental, implicados en la resolución de una tarea
matemática determinada.

Esta competencia incluye una serie de actitudes y valores que se basan en el rigor, el respeto a los
datos y la veracidad. Los ámbitos integrados en la competencia matemática son los referentes a los
números, el álgebra, la geometría y la estadística.
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Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al mundo físico y a
la interacción responsable en él. Contribuyen al desarrollo del pensamiento científico y capacitan al
individuo para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida cotidiana, para actuar frente a los
retos y problemas propios de las actividades científicas y tecnológicas.

El desarrollo de estas competencias requiere una serie de conocimientos científicos relativos a la
física, química, biología, geología, matemáticas y tecnologías, que se derivan de conceptos, procesos
y  situaciones  interconectadas;  así  como  unas  destrezas  que  permitan  utilizar  y  manipular
herramientas tecnológicas, datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo. 

Las  actitudes  y valores  integrados  en  estas  competencias  están  relacionados  con la  asunción de
criterios  éticos,  el  interés  por la ciencia,  el  apoyo a la investigación científica,  la valoración del
conocimiento  científico  y  la  responsabilidad  sobre  la  conservación  de  los  recursos  naturales  y
medioambientales, así como la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida física y mental
saludable en un entorno natural y social.

▪ Competencia digital

Implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación.
Supone la  adecuación  a  los  cambios  que introducen  las  nuevas  tecnologías  y  la  adquisición  de
nuevos conocimientos, habilidades y actitudes para ser competente en un entorno digital. 

Requiere el conocimiento de las principales aplicaciones informáticas, y precisa del desarrollo de
diversas  destrezas  relacionadas  con el  acceso  a  la  información,  el  procesamiento  y  uso  para  la
comunicación,  la  creación de contenidos,  la  seguridad y la  resolución de problemas en distintos
contextos.

El individuo ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles con el
fin de resolver los problemas reales de un modo eficiente, así como evaluar y seleccionar nuevas
fuentes de información e innovaciones tecnológicas, a medida que van apareciendo, en función de su
utilidad para acometer tareas u objetivos específicos.
 
La adquisición de esta competencia requiere además actitudes y valores que permitan al usuario
adaptarse a las nuevas necesidades establecidas por las tecnologías, su apropiación y adaptación a los
propios  fines  y  la  capacidad  de  interaccionar  socialmente  en  torno  a  ellas.  Por  otra  parte,  la
competencia digital implica la participación y el trabajo colaborativo, así como la motivación y la
curiosidad por el aprendizaje y la mejora en el uso de las tecnologías.

▪ Aprender a aprender 

Esta competencia supone, por un lado, iniciarse en el aprendizaje y, por otro, ser capaz de continuar
aprendiendo de manera autónoma, aspecto fundamental para el aprendizaje permanente.
Aprender a aprender incluye una serie de conocimientos y destrezas que requieren una reflexión y
toma  de  conciencia  sobre  los  propios  procesos  de  aprendizaje,  por  lo  que  los  procesos  de
conocimiento  se  convierten  en  objeto  del  conocimiento  y  se  ha  de  aprender  a  ejecutarlos
adecuadamente.
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Las actitudes y valores clave en la adquisición de esta competencia son la motivación para aprender
y la confianza para alcanzar las metas del aprendizaje.

▪ Competencias sociales y cívicas

Estas competencias implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes
sobre  la  sociedad  para  comprender  la  realidad  social  del  mundo  en  que  se  vive  y  ejercer  la
ciudadanía democrática en una sociedad cada vez más plural.

La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo y requiere la adquisición de
conocimientos que permitan comprender y analizar los códigos de conducta y el comportamiento
adecuado para convivir en sociedad.

Los  elementos  fundamentales  de  esta  competencia  son  la  capacidad  de  comunicarse  de  forma
constructiva en distintos entornos y la seguridad en uno mismo, la integridad y la honestidad.

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia,
igualdad, ciudadanía y derechos civiles. 

En  esta  competencia  son fundamentales:  la  habilidad  para  interactuar  eficazmente  en  el  ámbito
público,  manifestar  solidaridad  e  interés  por  los  problemas  de  la  comunidad,  el  respeto  de  los
derechos humanos, la igualdad, la apreciación y comprensión de las diferentes religiones o culturas.
El desarrollo de estas competencias implica afrontar los conflictos con valores éticos y ejercer los
derechos y deberes ciudadanos desde una actitud solidaria y responsable.

▪ Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Esta competencia se refiere a la capacidad de transformar ideas en actos, lo que implica adquirir
conciencia de una situación y optar con criterio propio y llevar adelante las iniciativas necesarias
para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella, tanto en el ámbito personal como en
el social o laboral. 

La  adquisición  de  esta  competencia  es  determinante  para  la  formación  de  futuros  ciudadanos
emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento. 

Esta  competencia  requiere  unos  conocimientos  relacionados  con  la  capacidad  de  reconocer  las
oportunidades  existentes  para  las  actividades  personales,  profesionales  y  comerciales;  y  unas
destrezas como la capacidad de análisis, de planificación, organización, gestión, toma de decisiones,
resolución de problemas, liderazgo, pensamiento crítico, evaluación y auto-evaluación.

Requiere el desarrollo de actitudes y valores como la predisposición a actuar de forma creadora e
imaginativa,  el  autoconocimiento  y  la  autoestima,  la  independencia,  el  interés  y  esfuerzo,  y  el
espíritu emprendedor.

▪ Conciencia y expresiones culturales
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Esta  competencia  implica  conocer,  apreciar,  comprender  y  valorar  críticamente  diferentes
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal
y considerarlas parte del patrimonio cultural de los pueblos.
 
Requiere  conocimientos  que  permitan  acceder  a  las  distintas  manifestaciones  sobre  la  herencia
cultural a todos los niveles. Comprende la concreción de la cultura y otras manifestaciones artístico-
culturales de la vida cotidiana. Incorpora el conocimiento básico de las principales técnicas, recursos
y  convenciones  de  los  diferentes  lenguajes  artísticos  y  la  identificación  entre  las  diferentes
manifestaciones artísticas y la sociedad.

La  adquisición  de  esta  competencia  pone  en  funcionamiento  destrezas  como  la  aplicación  de
diferentes habilidades de pensamiento para poder comprender, valorar, emocionarse y disfrutar de las
diferentes  manifestaciones  artísticas.  Supone,  además,  actitudes  y  valores  personales  de  interés,
reconocimiento y respeto por ellas y por la conservación del patrimonio.

H.  CONTRIBUCIÓN  DESDE  LA  PRIMERA  LENGUA  EXTRANJERA,  INGLÉS  A  LA
ADQUISICION DE LAS COMPETENCIAS CLAVE

De acuerdo con la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, La que se describen las relaciones entre las
competencias  coma  los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de  la  educación  primaria,  la
Educación Secundaria Obligatoria y el bachillerato, en su ANEXO I descripción de las competencias
clave  del  sistema  educativo  español  y  ANEXO  II  orientaciones  para  facilitar  el  desarrollo  de
estrategias metodológicas que permitan trabajar por competencias en el aula, el aprendizaje basado
en competencias, entendidas como una combinación de conocimientos con las capacidades con las
destrezas  y  actitudes  adecuadas  al  contexto  cómo  favorece  la  autonomía  y  la  implicación  del
alumnado en su propio aprendizaje y con ello con más motivación para aprender.
 
A  través  de  la  materia  de  inglés,  vamos  a  exponer  los  aspectos  más  relevantes  en  nuestra
programación, a expensas de lo que la práctica educativa diaria pueda aconsejar en cada momento:

▪ Competencia en comunicación lingüística:

El estudio de una lengua extranjera contribuye al  desarrollo de esta competencia de una manera
directa, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta
capacidad  comunicativa  general.  La  competencia  en  comunicación  lingüística  se  refiere  a  la
utilización  del  lenguaje  como  instrumento  de  comunicación  oral  y  escrita,  de  representación,
interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de
organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.

Los  alumnos  utilizarán  el  lenguaje  como  instrumento  de  comunicación  oral  y  escrita,  que  se
desarrollará a través de actividades de comprensión oral, construcción de vocabulario, redacción de
textos y conocimientos básicos de fonética.

▪ Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
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Utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento
matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más sobre aspectos cuantitativos
y espaciales de la realidad y para resolver problemas relacionados con la vida diaria. Forma parte de
la  competencia  matemática  la  habilidad  para  interpretar  y  expresar  con  claridad  y  precisión
informaciones, datos y argumentaciones.

Las competencias  científica y tecnológica,  y partiendo del conocimiento de la naturaleza,  de los
conceptos,  principios  y  métodos  científicos  fundamentales  y  de  los  productos  y  procesos
tecnológicos,  así  como  la  comprensión  de  la  incidencia  de  la  ciencia  y  la  tecnología  sobre  la
naturaleza,  permiten  comprender  mejor  los avances,  las  limitaciones  y los riesgos de las  teorías
científicas,  las  aplicaciones  y  la  tecnología  en  las  sociedades  en  general.  Son  parte  de  estas
competencias  básicas  el  uso de herramientas  y máquinas  tecnológicas,  los  datos  científicos  para
alcanzar objetivos basados en pruebas.

En muchas de las unidades se presentan datos que los alumnos deben analizar para sacar sus propias
conclusiones y utilizar  la información extraída de forma adecuada a la tarea que se solicita.  Por
ejemplo,  analizar  información en las secciones  de  Reading y presentar  datos/  argumentos  en las
tareas de Writing, desarrollando de esta forma la competencia matemática.

En la escritura de redacciones los alumnos deben planificar su trabajo, formular, reescribir sus textos
reformulando sus hipótesis en sus producciones utilizando la corrección y la autocorrección que le
proporcionan los conocimientos de la propia lengua al ponerlos en contraste con la L2. Es un proceso
de abstracción y reflexión que se parece al método científico de ensayo-error.

Son  también  parte  de  la  competencia  básica  en  ciencia  y  tecnología  el  uso  responsable  de  los
recursos  naturales,  el  cuidado  del  medio  ambiente,  el  consumo  racional  y  responsable,  y  la
protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las
personas.

▪ Competencia digital

La competencia digital proporciona un acceso inmediato a un flujo incesante de información que
aumenta cada día. El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse
utilizando  las  nuevas  tecnologías  creando  contextos  reales  y  funcionales  de  comunicación.  Esta
competencia  consiste  en  disponer  de  habilidades  para  buscar,  obtener,  procesar  y  comunicar
información y transformarla en conocimiento.

Esta competencia se desarrolla en nuestras unidades mediante el uso de diferentes herramientas de
las cuales queremos destacar:

▪ El uso del libro en su opción digital proyectado en el aula para la presentación y práctica de
los contenidos

▪ El uso de Oxford Online Learning Zone y recursos en la web de Oxford University Press
España con  artículos  y  podcasts,  contenido  interactivo,  actividades  prácticas,  documentales  en
video,  exámenes  de práctica,  idioms,  etc.  Esta  herramienta  resulta  útil  como forma de repaso y
profundización.

19



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

▪ El uso de una aplicación,  VocApp, para practicar el vocabulario, la pronunciación, realizar
traducciones, etc. en un smart phone.

▪ La  versión  del  libro  digital:  Workbook.  Su  uso  se  realizará  mediante  proyección  en
smartboard a modo de repaso y variedad en la oferta de materiales empleados.

▪ El uso de las TIC para la búsqueda y contraste de información relacionada con el aprendizaje
de la lengua, y para la elaboración y presentación de proyectos, entre ellos:  uso de Classroom como
medio  de  comunicación  y  envío/entrega  de  actividades  y  uso  de  PASEN como  vehículo  de
comunicación con la familia del alumnado para regular y comentar el progreso de los alumnos

▪  Competencia para aprender a aprender

El  aprendizaje  de  una  lengua  extranjera  se  rentabiliza  enormemente  si  se  incluyen  contenidos
directamente  relacionados  con  la  reflexión  sobre  el  propio  aprendizaje,  para  que  cada  alumno
identifique cómo aprende mejor y qué estrategias le hacen más eficaz.

Esto comporta la conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje como la
atención, la concentración, la memoria, la comprensión, la expresión lingüística y la motivación del
logro entre otras.

En todas las unidades los alumnos desarrollarán destrezas y aprenderán estrategias y habilidades que
les harán conscientes de lo que saben y de lo que es necesario aprender como: la observación visual y
auditiva,  la  memoria  a  través  de  la  repetición,  la  concentración  y  la  reflexión  en  el  trabajo,  la
capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la
disciplina y los hábitos de estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el
propio aprendizaje identificarán cómo aprender mejor y que estrategias los hacen más eficaces y se
favorecerá la autonomía e iniciativa personal, así como la toma de decisiones racional y críticamente.
En síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos.

▪ Competencias sociales y cívicas

Las lenguas  sirven a los hablantes  para comunicarse socialmente,  pero también son vehículo de
comunicación y transmisión cultural.  Aprender una lengua extranjera implica el conocimiento de
rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de hablantes de la misma.

Este  hecho  favorece  la  comprensión  de  la  realidad  social  en  que  se  vive,  el  respeto,  el
reconocimiento  y  la  aceptación  de  diferencias  culturales  y  de  comportamiento,  promueve  la
tolerancia y la integración y ayuda a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las
diferencias.

En  cada  una  de  las  unidades  se  realizan  actividades  que  desarrollan  las  destrezas  sociales  de
cooperación y trabajo colaborativo con sus compañeros, a través por ejemplo del debate. 

Las tareas basadas en la realidad permiten a los alumnos tratar con una amplia gama de situaciones
de comunicación de forma satisfactoria. La naturaleza de la mayoría de las actividades requiere que
los alumnos interactúen entre sí en el aula de una forma cooperativa, en la medida de lo posible.
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▪ Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Las decisiones que provoca la reflexión sobre el propio aprendizaje favorecen la autonomía. En la
medida  en  que  la  autonomía  e  iniciativa  personal  involucran  a  menudo  a  otras  personas,  esta
competencia  obliga  a  disponer  de  habilidades  sociales  para  relacionarse,  cooperar  y  trabajar  en
equipo:  ponerse  en  el  lugar  del  otro,  valorar  las  ideas  de  los  demás,  dialogar  y  negociar,  el
asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma
cooperativa  y flexible.  El  sentido  de iniciativa  y espíritu  emprendedor  suponen la  capacidad de
imaginar,  emprender,  desarrollar  y  evaluar  acciones  o  proyectos  individuales  o  colectivos  con
creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico. Requiere, por tanto, poder reelaborar los
planteamientos previos o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica.

El sentido de la iniciativa es otra de las competencias que se tiene en cuenta en cuanto a que se ayuda
a los alumnos a ser creativos,  innovadores,  responsables y críticos  en el  desarrollo de proyectos
individuales o colectivos. A medida que los alumnos van adquiriendo vocabulario y estructuras de la
nueva lengua, se vuelven más autónomos.

▪ Conciencia y expresiones culturales

El aprendizaje de una lengua extranjera colabora en el desarrollo de esta competencia si los modelos
lingüísticos  que  se  utilizan  contienen,  aún  con  las  limitaciones  de  esta  etapa,  producciones
lingüísticas  con  componente  cultural.  Se  trata,  por  tanto,  de  una  competencia  que  facilita  tanto
expresarse  y comunicarse  como percibir,  comprender  y enriquecerse  con diferentes  realidades  y
producciones del mundo del arte y de la cultura.

Esta competencia incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales técnicas, recursos y
convenciones de los diferentes lenguajes artísticos como la música, la literatura, las artes visuales y
escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las llamadas artes populares.

Todas las unidades ofrecen la posibilidad de desarrollar esta competencia a través del apartado de
expresión oral creando los alumnos sus propios diálogos y del apartado de expresión escrita en la que
los alumnos crean un fragmento de texto escrito. 
 

I. METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  7  del  Decreto  111/2016,  de  14  de  junio,  las
recomendaciones  de  metodología  didáctica  para  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  son  las
siguientes: 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias
que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el
alumnado de las competencias clave. 
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b)  Los  métodos  deben  partir  de  la  perspectiva  del  profesorado  como  orientador,  promotor  y
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo
en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
c)  Los  centros  docentes  fomentarán  la  creación  de  condiciones  y  entornos  de  aprendizaje
caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen
desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo
de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de
aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
f)  Se estimulará la reflexión y el  pensamiento crítico en el  alumnado,  así  como los procesos de
construcción  individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorecerá  el  descubrimiento,  la
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
g)  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación,
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 
h)  Se  adoptarán  estrategias  interactivas  que  permitan  compartir  y  construir  el  conocimiento  y
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
i)  Se emplearán metodologías  activas  que contextualicen  el  proceso educativo,  que presenten de
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o
estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos
y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se
utilizarán de manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de inglés, se pueden
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del
anexo IV de la Orden de 15 de enero de 2021.

Seguiremos un enfoque integrador en el que el para poder utilizar el inglés de forma efectiva, los
alumnos  necesitan  aprender  a  comunicarse  tanto  oralmente  como por  escrito,  y  entender  ambos
discursos: orales y escritos. Se combinará el trabajo del lenguaje con oportunidades para escuchar y
hablar, pero con la flexibilidad de hacer posible la adaptación de las actividades a las necesidades
específicas de la clase. En la medida de lo posible los alumnos pueden expresar sus propias ideas,
sentimientos y opiniones.

Trataremos  de promover  el  aprendizaje  autónomo del  alumno.  Haciendo fuerte  hincapié  en  la
competencia para aprender a aprender. La mejora de las estrategias no solo ayudará a los alumnos a
tener éxito en sus estudios actuales sino a llegar a ser estudiantes consumados de la lengua de forma
permanente. El uso de recursos digitales también proporciona numerosas oportunidades para que los
alumnos practiquen su inglés fuera del aula y desarrollen hábitos de estudio independientes.
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Emplearemos  variedad de recursos tanto digitales como escritos. Usaremos los iPack(recurso de
libro digital proyectado)  para presentar y reforzar los contenidos del Student’s Book. La versión
digital del Workbook permite al alumno afianzar los contenidos mediante una práctica más intensiva
al  proyectarse  en clase  introduciéndose  así  mayor variedad en los  materiales  ofertados.  Cabe la
posibilidad de que la editorial nos ofrezca este material sin coste para el alumno. Con la VocApp los
alumnos pueden practicar el vocabulario del Student’s Book de forma divertida y flexible. Todos los
alumnos tienen además acceso a los recursos web en la plataforma digital Oxford Online Learning
Zone, donde podrán encontrar actividades prácticas interactivas, podcasts, artículos, etc.

Para atender a las diferencias en cuanto a habilidades y a formación académica de los alumnos de
Bachillerato  y  satisfacer  las  diferentes  necesidades  de  aprendizaje,  se  incluirán  explicaciones  y
actividades prácticas como apoyo gramatical extra en el Student’s Book en forma de Grammar Bank.
Se proporcionará más práctica de gramática y vocabulario graduada por niveles si fuera necesario,
tanto para los alumnos con menor capacidad como para los fast finishers. 

Las prácticas de examen y las tareas típicas de examen se incluirán a lo largo del curso, apoyados
con consejos  y sugerencias  para la  revisión  y técnicas  de examen.  Acudiremos a  los  bancos ya
creados  de  exámenes  de  otros  años  y  los  que  nos  ofrezcan  distintas  plataformas  digitales.
Utilizaremos fichas de repaso para mejorar la eficacia del alumno en la resolución de las distintas
actividades de evaluación.

En caso de  asistencia semipresencial  se atenderá tanto al alumnado asistente como al que debe
quedarse en casa.  En esta situación se priorizarán las explicaciones,  la atención de dudas,  y las
pruebas de evaluación para su realización en clase y dejaremos las actividades de práctica, refuerzo y
ampliación y las de tipo interdisciplinar para el tiempo en casa. La corrección de actividades se hará
en clase o mediante una guía de autocorrección desde casa, en función del tiempo disponible. Se
llevará un seguimiento de los alumnos para saber si están realizando las actividades y nos pondremos
en contacto con ellos y sus padres si se producen incidencias: falta de (o alabanza) en su esfuerzo,
falta de conectividad, etc. El contacto con el alumnado no asistente así como el envío y realización
de tareas se hará vía Google Classroom, la plataforma digital de la Editorial Oxford y mediante el
uso de PASEN. En cualquier caso trataremos de que se cubran los aspectos más importantes de cada
unidad didáctica. No se modificarán los criterios de calificación de la materia en este contexto, tan
solo los instrumentos y la flexibilización en los plazos de realización y entrega de tareas. 

Por último, en un supuesto de asistencia no presencial y sin perjuicio de las medidas que el centro
pueda adoptar,  se atenderá al  alumno según se cita  más adelante en nuestra  programación en el
apartado MODELO PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR FLEXIBLE.

Tipología de Actividades

▪ Actividades de inicio de lección

Se trata  de activar  los conocimientos previos de los alumnos en los temas nuevos que se van a
trabajar o de repasar los ya trabajados. Esto se suele hacer a través de actividades de brainstorming o
actividades de repaso, mediante intercambios comunicativos, etc.

▪ De desarrollo de la lección
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Cada una de las  unidades incluyen diferentes  tipos  de actividades  que apelan a las inteligencias
múltiples  y  que  están  destinadas  a  facilitar  la  adquisición,  fijación,  evolución  y  mejora  de  las
diversas  destrezas  que  conforman  la  mayor  parte  de  competencia  de  la  lengua  inglesa.  Estas
actividades son: 
● El vocabulario relacionado con los diversos campos conceptuales que se desarrollan en la
unidad didáctica (Vocabulary).
● La lectura y comprensión de textos (Reading).
● Las estructuras gramaticales (Grammar).
● Los sonidos estudiados (Pronunciation).
● La comprensión y la  expresión oral  de la  lengua en todas  sus vertientes  (Listening and
Speaking).
● La comprensión y la expresión escrita (Writing).
▪ De refuerzo y ampliación
La diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todos los alumnos
puedan encontrar alguno que esté de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje. Algunas de estas
actividades actúan como una extensión para aquellos alumnos sin dificultades, y otras ofrecen un
refuerzo para aquellos que necesitan más apoyo.
Las actividades a las que nos referimos son las siguientes: 
● Actividades opcionales en el iPack.
● Actividades opcionales y/o extra en el Teacher's Guide.
● Las actividades propuestas en el Teacher’s Resource and Tests CD-ROM:
● Fichas  o  worksheets:  actividades  de  refuerzo,  extensión  y  consolidación  basadas  en  las
diferentes secciones estudiadas en la unidad: grammar, vocabulary, Culture, writing, listening, real
English.
● Las actividades propuestas en el Workbook, usadas a modo de repaso en el aula mediante
proyección en pizarra digital o vía online (material gratuito)

▪ De desarrollo de Competencias clave

Algunas actividades contribuyen más específicamente al desarrollo de una o varias Competencias
clave, entre las que se incluirían: 
● Brainstorming
● Role-plays
● Actividades interactivas
● Actividades en la pizarra digital
● Actividades basadas en distintos soportes
● Actividades de investigación o estudios de casos
● Actividades en grupo
● Interpretaciones de datos, gráficas, etc. 
● Textos culturales, canciones, rimas, etc.
● Actividades en las que se trabajan las emociones

▪ De evaluación

La  evaluación  del  aprendizaje  Secundaria  será  continua  y  diferenciada  y  tendrá  un  carácter
formativo.  El  profesor  evaluará  tanto  los  aprendizajes  del  alumnado y  su  nivel  de  logro  de  las
competencias como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.
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Las actividades de evaluación podrían clasificarse en varios niveles:

Actividades  de  evaluación  formativa,  donde el  profesor  evaluará  el  trabajo  continuado  de  los
alumnos  y  medirá  su  progreso  a  través  de  la  observación  y  comprobación  de  la  realización  de
actividades
- Libreta del alumno, observación directa, 

Actividades de evaluación sumativa con la realización de las diversas actividades de evaluación
una vez finalizadas la unidades didácticas
- Unit tests 1-9

Actividades de autoevaluación y autoestudio, en las que el alumno se inicia en estrategias de auto-
evaluación de sus conocimientos y destrezas: 
- Redacción de preguntas siguiendo la escalera de la metacognición: What did I learn? How
did I learn it? What was it useful for? When can I use it again?

Organización de tiempos, agrupamientos y espacios

El tiempo, entendido como el dedicado a la enseñanza en el centro, es un recurso fundamental y
limitado en el aprendizaje de una materia. La programación que se plantea en este documento deberá
ser adaptada por cada profesor de acuerdo a sus horarios y ritmos de la clase.
 
Con respecto a los alumnos, el profesor puede seguir diferentes criterios para el agrupamiento de los
mismos.

A la hora de realizar las tareas, completar actividades, proyectos, etc. la organización de los alumnos
se realiza en función del tipo de interacción que se da en ese momento en el aula:
▪ Profesor-alumno
▪ Trabajo individual
▪ Trabajo en parejas (online)
▪ Trabajo en grupo (online)

Los recursos con los que puede contar el profesorado y los posibles espacios en los que se pueden
desarrollar  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje  son,  en  la  actualidad,  cada  vez  más  y  más
variados.

Como consecuencia, los contextos de aprendizaje son también más amplios. El profesorado puede
implementar actividades y proyectos que impliquen distintos entornos:
▪ El centro educativo
▪ La comunidad
▪ El contexto familiar

El aula ha dejado de ser el único espacio en que se imparte la enseñanza de una materia. Cada centro
educativo  cuenta  con  una  serie  de  recursos  espaciales  tanto  materiales  como  virtuales  cuyo
aprovechamiento  da lugar  a  los distintos  escenarios  en los  que se desarrolla  la  enseñanza  de la
materia. Dentro del aula, el espacio puede distribuirse siguiendo diferentes criterios.
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Juega un papel  muy importante  la  incorporación de  las  TIC a  la  educación,  aportando diversos
recursos  materiales  que  le  ofrecen  al  profesor  la  posibilidad  de  diseñar  sus  clases  de  forma
personalizada y ajustándose a las necesidades de cada momento.

Más allá  de  los  recursos  materiales  y  espaciales,  no  podemos  dejar  de  mencionar  los  procesos
cognitivos que intervienen en las  fases  del  aprendizaje  del  alumnado.  Estos  procedimientos  que
hacen posible la incorporación de los conocimientos que se le quieren transmitir a los alumnos son
muy complejos.  Desde la atención necesaria para prepararse para recibir  la información hasta la
memorización que permita acceder a esa información cuando se precise, intervienen, entre otros los
siguientes procesos: 

▪ Acceso
▪ Identificación
▪ Comprensión
▪ Reproducción
▪ Reflexión
▪ Conexión
▪ Síntesis
▪ Creación.

J.  CONCRECIÓN,  SECUENCIACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  TEMPORAL  DE  LOS
CONTENIDOS

La  presente  programación  y  temporalización  representa  un  modelo  de  secuencia  temporal  de
aprendizaje para 4º de ESO a razón de 140 horas de curso y contempla los objetivos y contenidos
específicos de la materia de inglés. Se trata de una temporalización adaptable para adaptarse al perfil
del  grupo-clase  pues  puede  ser  utilizada  de  manera  simultánea  con  alumnos/as  que  presenten
dificultades en el aprendizaje de idiomas, así como con aquellos que posean conocimientos un poco
más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios  gustos  e  iniciativas  del  profesor/a  y  sus
alumnos/as, y la propia evolución del curso.

La concreción de los criterios de evaluación, las competencias clave y los contenidos de la materia
que consideramos prioritarios se encuentra al final de esta sección de la programación.

UNIDAD Aprox. Nº Sesiones
Evaluación inicial

1ª Evaluación

Refresh your memory! 9
1 Can I help? 15
2 Buy, buy, buy 15
3 Glorious food 14

2ª Evaluación4 Be happy 15
5 Our society 15
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6 Happy days 15

7 Fake news? 15
3ª Evaluación8 Our senses 14

9 My future 13
TOTAL 140

1ª EVALUACIÓN

UNIT 1 – CAN I HELP?

Concreción curricular

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar  detalles  -  números  (Listening  strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se  van  a  trabajar  en  los  textos  orales  (Vocabulary
practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización  de  un  video  (Making  a  difference),
audición de un podcast  sobre proyectos de caridad,
visualización de un video blog en el que se muestra
interés y enfado.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
descripción  del  interés,  descripción  de  la  falta  de
interés, descripción de la satisfacción, expresión de la
decepción, expresión de la esperanza, descripción de
la personalidad. Narración de hechos pasados.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Past  simple,  past  continuous,  past  simple  and  past
continuous. Used to. Present perfect.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a Léxico oral: 
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temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Adjectives:  personality,  big-hearted,  courageous,
cruel,  dependable,  modest,  optimistic,  outgoing,
responsible,  selfless,  supportive. Collocations:  get
and make, get better, get involved, get permission, get
the  feeling,  get  things  done,  get  used  to,  make  a
promise, make an effort,  make an impression, make
the most of. 

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de los sonidos /θ/ y /ð/.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
contestación a preguntas sobre voluntariado y ayudar
a  los  demás,  descripción  de  una  ocasión en la  que
hayan ayudado a alguien o alguien los haya ayudado a
ellos,  intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre
trabajos  voluntarios  o  remunerados  que  hayan
realizado ellos.  Hablar sobre los efectos positivos o
negativos  del  crecimiento  de  las  ciudades.
Contestación a preguntas sobre voluntariado.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más

Funciones comunicativas: 
descripción  del  interés,  descripción  de  la  falta  de
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comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

interés, descripción de la satisfacción, expresión de la
decepción, expresión de la esperanza, descripción de
la personalidad. Narración de hechos pasados.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Past  simple,  past  continuous,  past  simple  and  past
continuous. Used to. Present perfect.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
Adjectives:  personality,  big-hearted,  courageous,
cruel,  dependable,  modest,  optimistic,  outgoing,
responsible,  selfless,  supportive. Collocations:  get
and make, get better, get involved, get permission, get
the  feeling,  get  things  done,  get  used  to,  make  a
promise, make an effort,  make an impression, make
the most of.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de los sonidos /θ/ y /ð/.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
formas  de  ayudar  a  los  demás;  Mostrar  interés  y
decepción.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar  las  ideas  principales  (Reading  strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se van a trabajar en los textos escritos (Vocabulary
practice  y  Grammar  practice). Compleción  de  una
tarea  interactiva  en  el  iPack  para  comprobar  la
comprensión detallada del  texto (Reading extension
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interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura y comprensión de unos mensajes, lectura del
artículo True Friendship,  lectura e identificación de
conectores en frases, lectura y comprensión del texto
Kids  helping  kids, lectura  de  la  información  sobre
cómo usar el lenguaje informal.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
descripción  del  interés,  descripción  de  la  falta  de
interés, descripción de la satisfacción, expresión de la
decepción, expresión de la esperanza, descripción de
la personalidad. Narración de hechos pasados.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Past  simple,  past  continuous,  past  simple  and  past
continuous. Used to. Present perfect.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
Adjectives:  personality,  big-hearted,  courageous,
cruel,  dependable,  modest,  optimistic,  outgoing,
responsible,  selfless,  supportive. Collocations:  get
and make, get better, get involved, get permission, get
the  feeling,  get  things  done,  get  used  to,  make  a
promise, make an effort,  make an impression, make
the most of.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción y presentación del  texto.  Uso de  used
to / be used to /get used to.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
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socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

compleción  de  oraciones,  redacción  de  una  crítica
sobre  una  exposición  de  fotografía  sobre  lo  que
aprendieron, qué mostraban las fotos y qué les pareció
más interesante, redacción de un artículo describiendo
una ocasión en la que hayan ayudado a alguien.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
descripción  del  interés,  descripción  de  la  falta  de
interés, descripción de la satisfacción, expresión de la
decepción, expresión de la esperanza, descripción de
la personalidad. Narración de hechos pasados.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Past  simple,  past  continuous,  past  simple  and  past
continuous. Used to. Present perfect.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
Adjectives:  personality,  big-hearted,  courageous,
cruel,  dependable,  modest,  optimistic,  outgoing,
responsible,  selfless,  supportive. Collocations:  get
and make, get better, get involved, get permission, get
the  feeling,  get  things  done,  get  used  to,  make  a
promise, make an effort,  make an impression, make
the most of.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación del texto.  Uso de  used to /  be used to
/get used to.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 2 – BUY, BUY, BUY

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
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9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar  la  idea  principal  (Listening  strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se  van  a  trabajar  en  los  textos  orales  (Vocabulary
practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
la  publicidad (How advertising  works),  audición  de
unas entrevistas en la radio, visualización de un video
para  captar  la  información  que  da  el  personaje,
audición sobre el dinero.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión de las cualidades personales, descripción de
destrezas y habilidades, descripción de la experiencia.
Expresión de la cantidad.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
past simple and past perfect simple; enough, (a) few,
(a) little, lots of, plenty of, too much, too many.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
advertising  (verbs):   advertise ,  appeal,  appear,
broadcast,  claim, exaggerate,  influence,  inform,
manipulate, promote, recommend. Shopping: bargain
(n, v), bid (n, v), browse (v), browser (n), charge (n,
v), consume (v), consumer (n), purchase (n, v), refund
(n, v), select (v), selection (n), supplier (n), supply (v).

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación  del  acento  en  las  palabras;
pronunciación de sustantivos en plural.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en Textos orales: 
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conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre  los
anuncios y qué técnicas de publicidad se utilizan en
ellos,  contestación  a  preguntas  sobre  vloggers,
intercambio comunicativo para hablar sobre cómo las
redes  sociales  les  han  influido  a  la  hora  de  ir  a
comprar, descripción de una ocasión en la que hayan
ido  de  compras,  contestación  a  la  pregunta  sobre
famosos e influencers, contestación a preguntas sobre
fotografías.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión de las cualidades personales, descripción de
destrezas y habilidades, descripción de la experiencia.
Expresión de la cantidad.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
past simple and past perfect simple; enough, (a) few,
(a) little, lots of, plenty of, too much, too many.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
advertising  (verbs):   advertise ,  appeal,  appear,
broadcast,  claim, exaggerate,  influence,  inform,
manipulate, promote, recommend. Shopping: bargain
(n, v), bid (n, v), browse (v), browser (n), charge (n,
v), consume (v), consumer (n), purchase (n, v), refund
(n, v), select (v), selection (n), supplier (n), supply (v).

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica  de  la  pronunciación  del  acento  en  las
palabras; pronunciación de sustantivos en plural.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia información personal hablando sobre las
cosas  que  nos  influyen  para  comprar  productos;
Describir cualidades y habilidades personales.
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CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
deducir  el  significado  por  el  contexto  (Reading
strategy interactive).  Compleción de las tareas en el
iPack  para  presentar  y  practicar  el  vocabulario  y
gramática que se van a trabajar en los textos escritos
(Vocabulary  practice  y  Grammar  practice).
Compleción de una tarea interactiva en el iPack para
comprobar  la  comprensión  detallada  del  texto
(Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura  y  comprensión  de  un  artículo  sobre  tres
técnicas diferentes en la publicidad, debate sobre qué
técnica  de  publicidad  se  utiliza  en  unos  anuncios,
lectura  y  comprensión  del  artículo  The  rise  of  the
influencer.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión de las cualidades personales, descripción de
destrezas y habilidades, descripción de la experiencia.
Expresión de la cantidad.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
past simple and past perfect simple; enough, (a) few,
(a) little, lots of, plenty of, too much, too many.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
advertising  (verbs):   advertise,  appeal,  appear,
broadcast,  claim, exaggerate,  influence,  inform,
manipulate, promote, recommend. Shopping: bargain
(n, v), bid (n, v), browse (v), browser (n), charge (n,
v), consume (v), consumer (n), purchase (n, v), refund
(n, v), select (v), selection (n), supplier (n), supply (v).

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación  del  texto.  El  uso  de  expresiones  para
generalizar, poner ejemplos y replantear.
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BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
compleción de oraciones y frases con pasado simple o
past  perfect  simple,  compleción de  un cuestionario,
compleción de frases y un texto con cuantificadores,
redacción de la descripción de un influencer con su
historia, aspecto físico, carácter y gustos. Redacción
del análisis de un producto, redacción de un email.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión de las cualidades personales, descripción de
destrezas y habilidades, descripción de la experiencia.
Expresión de la cantidad.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
past simple and past perfect simple; enough, (a) few,
(a) little, lots of, plenty of, too much, too many.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
advertising  (verbs):   advertise ,  appeal,  appear,
broadcast,  claim, exaggerate,  influence,  inform,
manipulate, promote, recommend. Shopping: bargain
(n, v), bid (n, v), browse (v), browser (n), charge (n,
v), consume (v), consumer (n), purchase (n, v), refund
(n, v), select (v), selection (n), supplier (n), supply (v).

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación  del  texto.  El  uso  de  expresiones  para
generalizar, poner ejemplos y replantear.
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SMS). CL, AA, SIEE.
BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 3 – GLORIOUS FOOD

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
practicar  el  uso  de  las  sílabas  acentuadas  para
reconocer  palabras  (Listening  strategy  interactive).
Compleción de las tareas en el iPack para presentar y
practicar  el  vocabulario  y  gramática  que  se  van  a
trabajar  en los textos  orales (Vocabulary practice  y
Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
la  nutrición  (Nutritional  values), audición  de  una
presentación, visualización de un video.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión  del  énfasis,  expresión  de  la  reciprocidad,
descripción  de  cómo  se  pide  y  se  da  información,
descripción del funcionamiento de las cosas.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los Estructuras sintácticodiscursivas: 
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constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

The passive  - past and present. Reflexive pronouns,
each other and one another.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
nutrition:  additive,  amount,  calorie,  carbohydrate,
fat,  fibre,  mineral,  nutrient,  preservative,  protein,
serving,  vitamin.  How  things  function  (verbs):
absorb,  boost,  consume,  crash,  perform,  process,
release, repair, rest, transport.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de las formas débiles en las frases.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre  lo  que
desayunaron y qué nutrientes  piensan que contiene,
contestación  a  preguntas  sobre  un  artículo  de
nutrición,  intercambio  comunicativo  sobre  cómo  se
cocinaba  en  el  pasado  y  como  se  cocina  hoy  día,
intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre  qué
pueden  hacer  para  sentirse  con  más  energía,
presentación  de  ideas  explicando  ventajas  y
desventajas  de  sus  sugerencias,  grabación  de  un
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mensaje en un buzón de voz.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión  del  énfasis,  expresión  de  la  reciprocidad,
descripción  de  cómo  se  pide  y  se  da  información,
descripción del funcionamiento de las cosas.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
The passive  - past and present. Reflexive pronouns,
each other and one another.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
nutrition:  additive,  amount,  calorie,  carbohydrate,
fat,  fibre,  mineral,  nutrient,  preservative,  protein,
serving,  vitamin.  How  things  function  (verbs):
absorb,  boost,  consume,  crash,  perform,  process,
release, repair, rest, transport.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de las formas débiles en las frases.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia información personal  hablando sobre la
importancia de un estilo de vida saludable; Preguntar
por información y dar información.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar lo esencial a través de una lectura rápida
(Reading  strategy  interactive).  Compleción  de  las
tareas  en  el  iPack  para  presentar  y  practicar  el
vocabulario y gramática que se van a trabajar en los
textos  escritos  (Vocabulary  practice  y  Grammar
practice). Compleción de una tarea interactiva en el
iPack  para  comprobar  la  comprensión detallada  del
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texto (Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura y comprensión de datos sobre nutrición y la
etiqueta de los ingredientes de unos cereales, lectura y
comprensión  del  artículo  Taking  action,  lectura  de
oraciones  con  pronombres  reflexivos  y  enfáticos,
lectura reflexiva de una frase sobre tecnología, lectura
de un texto sobre comida rápida, lectura de un texto
sobre la paleo dieta.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión  del  énfasis,  expresión  de  la  reciprocidad,
descripción  de  cómo  se  pide  y  se  da  información,
descripción del funcionamiento de las cosas.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
The passive  - past and present. Reflexive pronouns,
each other and one another.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
nutrition:  additive,  amount,  calorie,  carbohydrate,
fat,  fibre,  mineral,  nutrient,  preservative,  protein,
serving,  vitamin.  How  things  function  (verbs):
absorb,  boost,  consume,  crash,  perform,  process,
release, repair, rest, transport.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción  y  presentación  del  texto.  Uso  de
conjunciones compuestas.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
compleción  de  frases  y  oraciones,  redacción  sobre
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relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

cómo se cocinaba en el pasado y cómo se cocina en el
presente,  compleción  de  un  email,  redacción  de  un
breve  informe  sobre  un  debate,  redacción  de  dos
ensayos de opinión.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión  del  énfasis,  expresión  de  la  reciprocidad,
descripción  de  cómo  se  pide  y  se  da  información,
descripción del funcionamiento de las cosas.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
The passive  - past and present. Reflexive pronouns,
each other and one another.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
nutrition:  additive,  amount,  calorie,  carbohydrate,
fat,  fibre,  mineral,  nutrient,  preservative,  protein,
serving,  vitamin.  How  things  function  (verbs):
absorb,  boost,  consume,  crash,  perform,  process,
release, repair, rest, transport.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación  del  texto.  Uso  de  conjunciones
compuestas.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

2ª EVALUACIÓN

UNIT 4 – BE HAPPY

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
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respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar el acento en la oración (Listening strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se  van  a  trabajar  en  los  textos  orales  (Vocabulary
practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
audición  de  un  podcast  sobre  dos  deportistas,
visualización de videos en los que se trata el tema del
deporte,  audición  de  tres  resúmenes  de  un  artículo
para  decidir  cuál  es  el  mejor,  audición  de  una
conversación sobre tratamientos complementarios.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de la entonación y el acento.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
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creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre  el
bienestar, intercambio comunicativo para hablar sobre
la perfección física, exposición de lo que sucedería si
hicieran  unas  actividades  propuestas,  intercambio
comunicativo  para  hablar  sobre  lesiones  que  haya
tenido.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de la entonación y el acento.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
mantenerse feliz y saludable; Pedir y  dar consejos.
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CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar  la  idea principal  de un párrafo (Reading
strategy interactive).  Compleción de las tareas en el
iPack  para  presentar  y  practicar  el  vocabulario  y
gramática que se van a trabajar en los textos escritos
(Vocabulary  practice  y  Grammar  practice).
Compleción de una tarea interactiva en el iPack para
comprobar  la  comprensión  detallada  del  texto
(Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura y comprensión de un texto sobre el deporte y
la  salud  (Happiness  is  a  good workout),  lectura  de
unas expresiones del podcast High School sports: you
know what  makes  sense!  Lectura  de  un  texto  y  un
blog  sobre  tres  métodos  para  pensar  como  un
deportista  profesional,  lectura  de  eslóganes  de
publicidad,  lectura de un comunicado de prensa,  un
post sobre una experiencia inolvidable.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
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back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción y presentación del texto. Uso correcto de
la puntuación.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
Redacción  de  lo  que  sucedería  si  hicieran  unas
actividades  propuestas,  compleción  y
transformaciones, creación de un equipo deportivo de
ficción y trazado de un plan para  generar  ingresos,
redacción  de  un  post  sobre  una  ocasión  en  la  que
tuvieran que hacer algo que no les apetecía y cuál fue
el resultado,  redacción de un ensayo breve sobre la
medicina occidental y las terapias complementarias.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos

Léxico escrito: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
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habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación del texto. Uso correcto de la puntuación.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 4 – BE HAPPY

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar el acento en la oración (Listening strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se  van  a  trabajar  en  los  textos  orales  (Vocabulary
practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
audición  de  un  podcast  sobre  dos  deportistas,
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estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

visualización de videos en los que se trata el tema del
deporte,  audición  de  tres  resúmenes  de  un  artículo
para  decidir  cuál  es  el  mejor,  audición  de  una
conversación sobre tratamientos complementarios.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de la entonación y el acento.

CE1.8.  Identificar  algunos  elementos  culturales  o  geográficos  propios  de
países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por
conocerlos. AA, CSC, CEC.

Elementos culturales / geográficos: 
identificación del tipo de información contenida en las
audiciones  donde  se  dar  a  conocer  una  cultura
diferente a la propia y se comparan ambas por medio
de conversaciones.

CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y 
dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC.

Cultura andaluza: 
Identificación del  tipo de información contenida  en
las  audiciones  donde  se  dar  a  conocer  la  cultura
andaluza hablando rutas verdes en Andalucía.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.
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SIEE.
CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre  el
bienestar, intercambio comunicativo para hablar sobre
la perfección física, exposición de lo que sucedería si
hicieran  unas  actividades  propuestas,  intercambio
comunicativo  para  hablar  sobre  lesiones  que  haya
tenido.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de la entonación y el acento.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
mantenerse feliz y saludable; Pedir y  dar consejos.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y
culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.
AA, CSC, CEC.

Elementos culturales / geográficos: 
Identificación de elementos culturales o geográficos
propios  de  países  y  culturas  anglosajonas  donde  se
intercambia  información  sobre  deportes  en  el
instituto,  partidos  de  baloncesto,  excursiones  en
Valencia.

CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y Cultura andaluza: 
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dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC, AA. Uso  la  lengua  extranjera  como  instrumento  para

comunicarse  y  dar  a  conocer  la  cultura  andaluza
hablando de rutas verdes en la propia área.

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar  la  idea principal  de un párrafo (Reading
strategy interactive).  Compleción de las tareas en el
iPack  para  presentar  y  practicar  el  vocabulario  y
gramática que se van a trabajar en los textos escritos
(Vocabulary  practice  y  Grammar  practice).
Compleción de una tarea interactiva en el iPack para
comprobar  la  comprensión  detallada  del  texto
(Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura y comprensión de un texto sobre el deporte y
la  salud  (Happiness  is  a  good workout),  lectura  de
unas expresiones del podcast High School sports: you
know what  makes  sense!  Lectura  de  un  texto  y  un
blog  sobre  tres  métodos  para  pensar  como  un
deportista  profesional,  lectura  de  eslóganes  de
publicidad,  lectura de un comunicado de prensa,  un
post sobre una experiencia inolvidable.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
Expresión de la condición.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.
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CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción y presentación del texto. Uso correcto de
la puntuación.

CE3.8.  Identificar  elementos  culturales  o  geográficos propios de países  y
culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.
AA, CSC, CEC.

Elementos culturales / geográficos: 
Identificación de elementos culturales o geográficos
propios  de  países  y  culturas  anglosajonas  donde  se
intercambia  información  sobre  deportes  en  el
instituto,  partidos  de  baloncesto,  excursiones  en
Valencia.

CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y 
dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC.

Cultura andaluza: 
Análisis  e  identificación de la  información  esencial
contenida en un texto sobre rutas verdes en Andalucía
donde se da a conocer la cultura andaluza.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
Redacción  de  lo  que  sucedería  si  hicieran  unas
actividades  propuestas,  compleción  y
transformaciones, creación de un equipo deportivo de
ficción y trazado de un plan para  generar  ingresos,
redacción  de  un  post  sobre  una  ocasión  en  la  que
tuvieran que hacer algo que no les apetecía y cuál fue
el resultado,  redacción de un ensayo breve sobre la
medicina occidental y las terapias complementarias.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
petición  de  consejo,  ofrecimiento  de  consejo,
expresión  de  la  decisión,  expresión  de  consejos,
petición  de  ayuda,  expresión  de  sensaciones,
expresión  del  bienestar,  expresión  del  malestar.
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Expresión de la condición.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
First  conditional.  Second  conditional.  Third
conditional.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
Phrasal  verbs:  well-being: Calm  down,  cheer  up,
chill out, cut down, get out, join in, liven up, open up,
set  up,  slow  down,  take  up,  warm up.  Aches  and
pains: aching muscles, allergic reaction, broken leg,
bruised  knee,  dislocated  shoulder,  itchy  skin,  sore
back, sprained wrist, stiff neck, swollen ankle.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación del texto. Uso correcto de la puntuación.

CE4.8.  Identificar  algunos  elementos  culturales  o  geográficos  propios  de
países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por
conocerlos. AA, CSC, CEC.

Elementos culturales / geográficos: 
Identificación de elementos culturales o geográficos
propios  de  países  y  culturas  anglosajonas  donde  se
intercambia  información  sobre  deportes  en  el
instituto,  partidos  de  baloncesto,  excursiones  en
Valencia.

CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y
dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC.

Cultura andaluza: 
uso  la  lengua  extranjera  como  instrumento  para
redactar un folleto sobre rutas verdes en Andalucía,
donde se da a conocer la cultura andaluza.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 5 – OUR SOCIETY

Concreción curricular

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
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1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
practicar eliminando opciones incorrectas en tareas de
opción  múltiple  mientras  se  escucha  (Listening
strategy interactive).  Compleción de las tareas en el
iPack  para  presentar  y  practicar  el  vocabulario  y
gramática que se van a trabajar en los textos orales
(Vocabulary practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
las protestas (Fighting for your rights), audición de un
podcast sobre lo que les hace enfadarse.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión de sentimientos y emociones, expresión de
contrariedad,  expresión  de  la  certeza,  expresión  de
sugerencias,  expresión  de  la  duda.  Descripción  de
acciones. Petición y ofrecimiento de información.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Verbs  with -ing  and to.  Subject  questions.  Object
questions.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
protest  (nouns):  campaign,  demonstration,  issue,
march,  petition,  protest,  rally,  rights,  sit-in,  speech,
strike,  struggle.  Feelings  (adjectives): amazed  /
amazing,  amused  /  amusing,  annoyed  /  annoying,
bored  /  boring,  disappointed  /  disappointing,
disgusted  /  disgusting,  frustrated  /  frustrating,
irritated / irritating, shocked / shocking, surprised /
surprising.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación  de  los  sonidos  en  las  palabras  con
grafía ou.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
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comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio  comunicativo  para  hablar  sobre  las
protestas  en  la  sociedad,  intercambio  comunicativo
para  hablar  sobre  las  protestas  que  aparecen  en  un
artículo,  expresión  del  significado  de  get  on  one’s
nerves, contestación a qué tres cosas les ponen de los
nervios,  presentación  de  un  gráfico  sobre  los
resultados de la encuesta What makes a good person?,
intercambio  comunicativo  para  acordar  una  posible
definición  de  buena  persona,  intercambio
comunicativo para hablar sobre las instalaciones del
lugar donde viven, visualización de un video en el que
se  expresan  sugerencias,  duda  y  certeza  utilizando
muletillas, contestación a preguntas sobre internet.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión de sentimientos y emociones, expresión de
contrariedad,  expresión  de  la  certeza,  expresión  de
sugerencias,  expresión  de  la  duda.  Descripción  de
acciones. Petición y ofrecimiento de información.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Verbs  with -ing  and to.  Subject  questions.  Object
questions.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
protest  (nouns):  campaign,  demonstration,  issue,
march,  petition,  protest,  rally,  rights,  sit-in,  speech,
strike,  struggle.  Feelings  (adjectives): amazed  /
amazing,  amused  /  amusing,  annoyed  /  annoying,
bored  /  boring,  disappointed  /  disappointing,
disgusted  /  disgusting,  frustrated  /  frustrating,
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irritated / irritating, shocked / shocking, surprised /
surprising.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de los sonidos en las palabras con grafía ou.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
porque la gente protesta; Hacer sugerencias.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
predecir  información  clave  antes  de  leer  (Reading
strategy interactive).  Compleción de las tareas en el
iPack  para  presentar  y  practicar  el  vocabulario  y
gramática que se van a trabajar en los textos escritos
(Vocabulary  practice  y  Grammar  practice).
Compleción de una tarea interactiva en el iPack para
comprobar  la  comprensión  detallada  del  texto
(Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura  y  comprensión  del  artículo  A  history  of
protest, lectura  del  texto  What  makes  you  angry?,
lectura  de  varios  tipos  de  preguntas,  lectura  de  un
diálogo, lectura de un artículo periodístico, lectura de
diferentes muletillas, lectura de la biografía de Rosa
Parks, lectura de una entrada de un post sobre lo que
escribe el bloguero.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión de sentimientos y emociones, expresión de
contrariedad,  expresión  de  la  certeza,  expresión  de
sugerencias,  expresión  de  la  duda.  Descripción  de
acciones. Petición y ofrecimiento de información.
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CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Verbs  with -ing  and to.  Subject  questions.  Object
questions.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
protest  (nouns):  campaign,  demonstration,  issue,
march,  petition,  protest,  rally,  rights,  sit-in,  speech,
strike,  struggle.  Feelings  (adjectives): amazed  /
amazing,  amused  /  amusing,  annoyed  /  annoying,
bored  /  boring,  disappointed  /  disappointing,
disgusted  /  disgusting,  frustrated  /  frustrating,
irritated / irritating, shocked / shocking, surprised /
surprising.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción  y  presentación  del  texto.  Uso  de
adjetivos que terminan en -ing y uso de adjetivos que
terminan en -ed.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
compleción  del  artículo  What  makes  you  angry?
Redacción de una encuesta sobre el tema What makes
a  good person? Redacción de  un informe sobre su
encuesta siguiendo unas preguntas, confección de una
lista  de  los  lugares  en  los  que  han  estado  en  los
últimos  siete  días,  redacción  de  una  biografía  de
alguien  que  haya  participado  en  una  protesta,
redacción de un artículo para una revista de escritores.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y

Funciones comunicativas: 
expresión de sentimientos y emociones, expresión de
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los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

contrariedad,  expresión  de  la  certeza,  expresión  de
sugerencias,  expresión  de  la  duda.  Descripción  de
acciones. Petición y ofrecimiento de información.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Verbs  with -ing  and to.  Subject  questions.  Object
questions

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
protest  (nouns):  campaign,  demonstration,  issue,
march,  petition,  protest,  rally,  rights,  sit-in,  speech,
strike,  struggle.  Feelings  (adjectives): amazed  /
amazing,  amused  /  amusing,  annoyed  /  annoying,
bored  /  boring,  disappointed  /  disappointing,
disgusted  /  disgusting,  frustrated  /  frustrating,
irritated / irritating, shocked / shocking, surprised /
surprising.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación del texto. Uso de adjetivos que terminan
en -ing y uso de adjetivos que terminan en -ed.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 6 – HAPPY DAYS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
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media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
entender el propósito del hablante (Listening strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se  van  a  trabajar  en  los  textos  orales  (Vocabulary
practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
divertirse (Free time fun), audición de un programa de
radio en el que se dan consejos a gente que quiere ser
monologuista,  audición  de  un  documental  sobre
turismo,  visualización  de  un  video  sobre  un  talent
show.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
petición  de  opiniones,  expresión  de  la  opinión,
expresión  del  acuerdo,  expresión  de  peticiones,
expresión  de  instrucciones,  expresión  de  la  queja,
expresión de la insistencia. Reporte de la información.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
reported speech, reported questions, reported requests
and reported commands.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
Reporting verbs: add, admit, agree, announce, boast,
claim,  complain,  confirm,  deny,  explain,  insist,
reveal.  Entertainment  (nouns):  act,  amateur,
microphone,  monologue,  newcomer,  professional,
prop, scriptwriter, sketch, spotlight, stage, venue.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de los sonidos / / y /ju/. Identificaciónʌ
del sonido débil schwa /ә/.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.
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evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.
CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
entrevista  a  los  compañeros  sobre  su  última
excursión, intercambio comunicativo para contar a los
compañeros lo que dijo un compañero, hablar sobre
cuestionarios, hablar sobre el turismo, hablar sobre la
creación de una cápsula del tiempo.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
petición  de  opiniones,  expresión  de  la  opinión,
expresión  del  acuerdo,  expresión  de  peticiones,
expresión  de  instrucciones,  expresión  de  la  queja,
expresión de la insistencia. Reporte de la información.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
reported speech, reported questions, reported requests
and reported commands.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
Reporting verbs: add, admit, agree, announce, boast,
claim,  complain,  confirm,  deny,  explain,  insist,
reveal.  Entertainment  (nouns):  act,  amateur,
microphone,  monologue,  newcomer,  professional,
prop, scriptwriter, sketch, spotlight, stage, venue.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de los sonidos / / y /ju/. Práctica del sonidoʌ
débil schwa /ә/.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
diferentes  modos  de  pasar  buenos  momentos;
Conversar sobre opiniones.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
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extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
diferenciar  hecho  de  opinión  (Reading  strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se van a trabajar en los textos escritos (Vocabulary
practice  y  Grammar  practice). Compleción  de  una
tarea  interactiva  en  el  iPack  para  comprobar  la
comprensión detallada del  texto (Reading extension
interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura y comprensión de frases sobre actividades de
tiempo  libre,  lectura  del  texto  Unforgettable  Spain
sobre turismo, lectura de preguntas en estilo directo e
indirecto,  lectura  de  peticiones  y  órdenes  en  estilo
indirecto,  lectura  de  dos  anuncios  de  monólogos,
lectura de cuatro extractos con datos sobre personas,
lectura de un cuestionario, lectura de habilidades para
la vida, lectura de frases con la palabra pretty.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
petición  de  opiniones,  expresión  de  la  opinión,
expresión  del  acuerdo,  expresión  de  peticiones,
expresión  de  instrucciones,  expresión  de  la  queja,
expresión de la insistencia. Reporte de la información.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
reported speech, reported questions, reported requests
and reported commands.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
Reporting verbs: add, admit, agree, announce, boast,
claim,  complain,  confirm,  deny,  explain,  insist,
reveal.  Entertainment  (nouns):  act,  amateur,
microphone,  monologue,  newcomer,  professional,
prop, scriptwriter, sketch, spotlight, stage, venue.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción  y  presentación  del  texto.  Revisión  del
uso de expresiones para hablar sobre números.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
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comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
redacción  de  frases  utilizando  el  estilo  indirecto,
transformación de frases de estilo directo a indirecto,
redacción de la respuesta a un amigo, toma de notas
sobre  una  ocasión  en  la  que  actuasen  en  público,
redacción de un cuestionario, redacción de un informe
sobre los resultados de un cuestionario.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
petición  de  opiniones,  expresión  de  la  opinión,
expresión  del  acuerdo,  expresión  de  peticiones,
expresión  de  instrucciones,  expresión  de  la  queja,
expresión de la insistencia. Reporte de la información.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
reported speech, reported questions, reported requests
and reported commands.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
Reporting verbs: add, admit, agree, announce, boast,
claim,  complain,  confirm,  deny,  explain,  insist,
reveal.  Entertainment  (nouns):  act,  amateur,
microphone,  monologue,  newcomer,  professional,
prop, scriptwriter, sketch, spotlight, stage, venue.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación del texto. Uso de expresiones para hablar
sobre números.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
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y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

3ª EVALUACIÓN

UNIT 7 – FAKE NEWS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
centrarse en la información que necesitan (Listening
strategy interactive).  Compleción de las tareas en el
iPack  para  presentar  y  practicar  el  vocabulario  y
gramática que se van a trabajar en los textos orales
(Vocabulary practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
las  fake  news  (Social  media  and  fake  news),
contestación a la pregunta qué es un pseudo-evento y
quién  inventó  esa  expresión,  audición  de  una
conversación  sobre  un  futuro  distópico,  audición
sobre el sistema político en el Reino Unido, audición
de la guía  de la Abadía de Westminster, visualización
de un video sobre buscar una solución a una lesión,
visualización  de  un  video  sobre  primeros  auxilios,
audición de consejos sobre que hacer cuando alguien
se lesiona.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión  de  avisos  y  advertencias,  descripción  de
situaciones,  expresión  de  la  actitud.  Narración  de
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hechos futuros.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
future  tenses:  will,  be  going  to,  present  simple
(timetables), present continuous (future fixed plans),
future continuous.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
the  news  (nouns):  bulletin,  clickbait,  fake  news,
headline,  newsfeed,  notification,  paywall,  producer,
publisher,  scandal,  scoop,  sensationalism.
Utopia/dystopia  (adjectives):  authoritarian,
democratic, global, idealistic, immoral, materialistic,
radical, repressive, revolutionary, tolerant.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de los sonidos a final de palabra cuando
se juntan varias consonantes.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio comunicativo para hablar de tres noticias
que  hayan sucedido esta  semana,  respuestas  a  unas
preguntas sobre fake news, intercambio comunicativo
para  hablar  sobre  la  manera  en  que  veremos  las
noticias en el futuro, preparación y presentación de un
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boletín de noticias, descripción de un libro o película
o serie distópica que conozcan,  contestación a unas
preguntas  sobre banderas,  estatuas  y otros  símbolos
nacionales,  identificación  de  iconos  británicos,
contestación a preguntas sobre qué hacer en caso de
malestar, intercambio comunicativo para dar avisos y
advertencias, contestación a preguntas sobre el uso de
los medios de transporte.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión  de  avisos  y  advertencias,  descripción  de
situaciones,  expresión  de  la  actitud.  Narración  de
hechos futuros.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
future  tenses:  will,  be  going  to,  present  simple
(timetables), present continuous (future fixed plans),
future continuous.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
the  news  (nouns):  bulletin,  clickbait,  fake  news,
headline,  newsfeed,  notification,  paywall,  producer,
publisher,  scandal,  scoop,  sensationalism.
Utopia/dystopia  (adjectives):  authoritarian,
democratic, global, idealistic, immoral, materialistic,
radical, repressive, revolutionary, tolerant.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de los sonidos a final de palabra cuando se
juntan varias consonantes.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
modos en los que conseguir información; Dar noticias
y avisos.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la Estrategias de comprensión: 
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comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
identificar lo esencial a través de una lectura rápida
(Reading  strategy  interactive).  Compleción  de  las
tareas  en  el  iPack  para  presentar  y  practicar  el
vocabulario y gramática que se van a trabajar en los
textos  escritos  (Vocabulary  practice  y  Grammar
practice). Compleción de una tarea interactiva en el
iPack  para  comprobar  la  comprensión detallada  del
texto (Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura  y comprensión del artículo  Is  everything on
social media fake news? Lectura del artículo Here is
the  news,  lectura  de  unas  oraciones  en  futuro
continuo, lectura sobre utilizar sinónimos y antónimos
para  hacer  su  lenguaje  más  variado  e  interesante,
lectura  de  un  comunicado  de  prensa,  lectura  de  un
artículo sobre coches sin conductor.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión  de  avisos  y  advertencias,  descripción  de
situaciones,  expresión  de  la  actitud.  Narración  de
hechos futuros.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
future  tenses:  will,  be  going  to,  present  simple
(timetables), present continuous (future fixed plans),
future continuous.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
the  news  (nouns):  bulletin,  clickbait,  fake  news,
headline,  newsfeed,  notification,  paywall,  producer,
publisher,  scandal,  scoop,  sensationalism.
Utopia/dystopia  (adjectives):  authoritarian,
democratic, global, idealistic, immoral, materialistic,
radical, repressive, revolutionary, tolerant.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción  y  presentación  del  texto.  Revisión  del
uso de adverbios que terminan en -ly.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
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estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
redacción  de  oraciones  sobre  el  buen  y  el  mal
periodismo, compleción de un boletín de noticias con
unos  verbos  dados,  preparación  de  un  boletín  de
noticias sobre un evento verdadero o falso, redacción
de  oraciones  con  el  futuro  continuo,  redacción  de
frases  y preguntas sobre lo que un personaje  estará
haciendo en junio y julio, compleción de la entrada de
un  foro,  redacción  de  una  breve  entrada  a  un  foro
sobre  uno  de  los  siguientes  temas:  educación,
entretenimiento,  relaciones  internacionales,  política,
relaciones  o  viajar,  compleción  de  avisos  y
advertencias, redacción de un comunicado de prensa,
redacción de un ensayo.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión  de  avisos  y  advertencias,  descripción  de
situaciones,  expresión  de  la  actitud.  Narración  de
hechos futuros.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
future  tenses:  will,  be  going  to,  present  simple
(timetables), present continuous (future fixed plans),
future continuous. 

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
the  news  (nouns):  bulletin,  clickbait,  fake  news,
headline,  newsfeed,  notification,  paywall,  producer,
publisher,  scandal,  scoop,  sensationalism.
Utopia/dystopia  (adjectives):  authoritarian,
democratic, global, idealistic, immoral, materialistic,
radical, repressive, revolutionary, tolerant.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación del texto. Revisión del uso de adverbios
que terminan en -ly.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
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12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 8 – OUR SENSES

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
practicar  la  predicción  utilizando  el  conocimiento
previo  o  la  experiencia  (Listening  strategy
interactive). Compleción de las tareas en el iPack para
presentar y practicar el vocabulario y gramática que
se  van  a  trabajar  en  los  textos  orales  (Vocabulary
practice y Grammar practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
los sentidos (Feeling sounds), audición de un podcast
sobre  sobre  animales  y  sus  gestos,  audición  de  un
documental sobre museos de historia natural y zoos,
visualización de un video sobre cocinar en el campo
haciendo una hoguera, visualización de un video en el
que un personaje hace preguntas sobre cocinar en el
campo, audición de una entrevista en la radio sobre el
daltonismo.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
descripción de instrucciones detalladas, expresión de
la deducción, expresión de la posibilidad, descripción
de los sentidos.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
modals  of  deduction:  modal  +  be.  Determiners:
articles, demonstrative, possessive, question words.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
senses  (adjectives):  bitter,  blurred,  deafening,
perfumed,  rotten,  rough,  savoury,  smooth,  spicy,
sticky,  sweaty,  vivid.  Abstract  nouns:  affection,
aggression,  apprehension,  bravery,  compassion,
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distress,  envy,  grief,  intelligence,  joy,  misery,
sympathy.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación del énfasis en diferentes palabras.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio comunicativo para hablar sobre el sentido
del  olfato  siguiendo  unas  preguntas,  intercambio
comunicativo sobre datos acerca de nuestros sentidos,
hablar sobre por qué la gente visita museos de historia
natural y zoos, presentación a los compañeros de una
encuesta  sobre  los  derechos  de  los  animales,  dar
instrucciones  a  un  compañero  sobre  alguno  de  los
temas propuestos: sacar fotos, arreglar un pinchazo en
la  bici,  etc.  Contestación  a  preguntas  sobre  nuestra
percepción de los colores.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
descripción de instrucciones detalladas, expresión de
la deducción, expresión de la posibilidad, descripción
de los sentidos.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas Estructuras sintácticodiscursivas: 
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de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

modals  of  deduction:  modal  +  be.  Determiners:
articles, demonstrative, possessive, question words.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
senses  (adjectives):  bitter,  blurred,  deafening,
perfumed,  rotten,  rough,  savoury,  smooth,  spicy,
sticky,  sweaty,  vivid.  Abstract  nouns:  affection,
aggression,  apprehension,  bravery,  compassion,
distress,  envy,  grief,  intelligence,  joy,  misery,
sympathy.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica del énfasis en diferentes palabras.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia  información  personal  hablando  sobre
como nos ayudan nuestros sentidos; Dar instrucciones
detalladas.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
leer  y  tomar  notas  (Reading  strategy  interactive).
Compleción de las tareas en el iPack para presentar y
practicar  el  vocabulario  y  gramática  que  se  van  a
trabajar en los textos escritos (Vocabulary practice y
Grammar  practice). Compleción  de  una  tarea
interactiva en el iPack para comprobar la comprensión
detallada del texto (Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura  y  comprensión  de  unos  artículos:  sobre  los
sentidos Can you sense it?, Follow your nose, Animal
Science; lectura de un ensayo de opinión sobre tener
una mascota.
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educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.
CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
descripción de instrucciones detalladas, expresión de
la deducción, expresión de la posibilidad, descripción
de los sentidos.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
modals  of  deduction:  modal  +  be.  Determiners:
articles, demonstrative, possessive, question words.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
senses  (adjectives):  bitter,  blurred,  deafening,
perfumed,  rotten,  rough,  savoury,  smooth,  spicy,
sticky,  sweaty,  vivid.  Abstract  nouns:  affection,
aggression,  apprehension,  bravery,  compassion,
distress,  envy,  grief,  intelligence,  joy,  misery,
sympathy.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción  y  presentación  del  texto.  Uso  de  los
marcadores el discurso.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
redacción  de  un  ensayo  de  opinión  a  favor  y  en
contra,  reescribir  frases  utilizando  verbos  modales,
una conversación con verbos modales,  redacción de
oraciones y un texto con determinantes, redacción de
oraciones sobre cocinar en el campo, redacción de un
breve  ensayo  sobre  si  el  daltonismo  debería
considerarse  una incapacidad, redacción de un breve
ensayo sobre si  un buen diseño es importante en la
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publicidad.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito
de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
descripción de instrucciones detalladas, expresión de
la deducción, expresión de la posibilidad, descripción
de los sentidos.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
modals  of  deduction:  modal  +  be.  Determiners:
articles, demonstrative, possessive, question words.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
senses  (adjectives):  bitter,  blurred,  deafening,
perfumed,  rotten,  rough,  savoury,  smooth,  spicy,
sticky,  sweaty,  vivid.  Abstract  nouns:  affection,
aggression,  apprehension,  bravery,  compassion,
distress,  envy,  grief,  intelligence,  joy,  misery,
sympathy.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación  del  texto.  Uso  de  los  marcadores  del
discurso.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

UNIT 9 – MY FUTURE

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
Objetivos de la materia:
1.  Escuchar  y comprender  información específica  de textos  orales  en situaciones comunicativas  variadas,  adoptando una actitud
respetuosa, tolerante y de cooperación.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE1.1.  Identificar  la  información  esencial  y  algunos  de  los  detalles  más
relevantes en textos orales breves o de longitud media y bien estructurados,

Textos orales: 
movilización  de  información  previa  por  medio  de
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transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad
media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos
cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD.

conversaciones. Identificación del tipo de información
contenida  en  las  audiciones;  inferencia  en  la
comprensión de las indicaciones del profesor y de las
instrucciones para llevar a cabo las tareas.

CE1.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión  del  sentido  general,  la  información  esencial,  las  ideas
principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA.

Estrategias de comprensión:
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
practicar  tomando  notas  mientras  se  escucha
(Listening  strategy  interactive).  Compleción  de  las
tareas  en  el  iPack  para  presentar  y  practicar  el
vocabulario y gramática que se van a trabajar en los
textos  orales  (Vocabulary  practice  y  Grammar
practice).

CE1.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio  y  actividades  de  ocio),  condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones
interpersonales  (en  el  ámbito  privado,  en  el  centro  educativo),
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual)
y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
visualización de un video relacionado con el tema de
la  futuro  laboral  (What  next?),  audición  de  un
programa de radio sobre los trabajos de tres personas,
visualización de un video sobre decidir qué hacer al
terminar la educación obligatoria, visualización de un
video  sobre  varios  personajes  hablando  sobre  qué
hacer al terminar la escuela, visualización de un video
sobre  cómo  conjugar  el  trabajo  académico  con  las
actividades del tiempo libre.

CE1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto  y  patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la  organización  textual
(introducción del tema, desarrollo y cierre). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión de la comparación, expresión del contraste,
expresión  de  la  imposibilidad,  descripción  de
cualidades personales y profesionales. Ampliación de
la información.

CE1.5.  Aplicar  a  la  comprensión  del  texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso
muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Tense  revision:  present  simple,  present  continuous,
past  simple,  past  continuous,  past  perfect,  used  to,
present perfect, future with will, future with be going
to, future continuous.

CE1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir
del  contexto y del  cotexto,  con apoyo visual,  los  significados de algunas
palabras y expresiones. CL, AA.

Léxico oral: 
education (verbs  and prepositions):  aim for,  apply
for, benefit from, comment on, concentrate on, decide
on, graduate from, participate in, prepare for, search
for,  specialize  in,  succeed  in.  Careers  (adjectives):
academic,  badly  paid,  challenging,  motivating,
repetitive,  rewarding,  skilled,  unskilled,  unsocial,
varied, vocational, well paid.

CE1.7.  Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones  sonoros,  acentuales,
rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  reconocer  los  significados  e
intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL,
AA.

Patrones fonológicos: 
identificación de los sonidos /v/ y /f/.

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en
el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
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creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un
registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da,
se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la
vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se
justifican  de  manera  simple  pero  suficiente  los  motivos  de  determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes,  reformulaciones  discursivas,  selección  de  expresiones  y
estructuras  y peticiones  de  repetición por  parte  del  interlocutor.  CL,  CD,
SIEE.

Textos orales: 
movilización de conocimientos previos por medio de
intercambios  comunicativos;  observación  de  una
imagen y descripción de esta; lectura de expresiones
con lenguaje funcional.

CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara,
utilizando  entre  otros,  procedimientos  como  la  adaptación  del  mensaje  a
patrones  de  la  primera  lengua  u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos
aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
Práctica  del  vocabulario y estructuras  antes  del  uso
más libre e independiente en la actividad  Your turn.
Visualización de vlog posts como modelo a seguir en
las  producciones  guiadas  en  Speak.  Apoyo  en  la
información  proporcionada  como  Dialogue  Builder
para  desenvolverse  en  los  intercambios
comunicativos. Interacción con un video siguiendo las
instrucciones en pantalla,  como práctica previa a la
dramatización de las conversaciones.

CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
intercambio  comunicativo  describiendo  tres  retos  y
por qué son importantes y cómo esperan superarlos,
intercambio comunicativo para decidir qué consejo es
el  más  útil  y  el  menos  útil  de  una  lista  de  siete
consejos,  hablar  sobre  consejos,  intercambio
comunicativo  para  decir  a  los  compañeros  qué
consejos  intentaría  seguir,  hablar  sobre  trabajos  y
tipos  de  trabajos,  intercambio  comunicativo  para
hablar  sobre  el  trabajo  de  sus  sueños,  hablar  sobre
cuánto control  tenemos sobre nuestro futuro,  hablar
sobre  oportunidad,  elección  y  circunstancia,
presentación  a  los  compañeros  de  una  cadena  de
acontecimientos,  hablar  sobre  su  futuro  laboral  en
comparación con la vida de sus padres, representar un
diálogo con uno de los  tres temas dados sobre qué
hacer en el futuro.

CE2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los  exponentes  y  los  patrones  discursivos  más
comunes  para  organizar  el  texto  de  manera  sencilla  y  coherente  con  el
contexto. CL, SIEE.

Funciones comunicativas: 
expresión de la comparación, expresión del contraste,
expresión  de  la  imposibilidad,  descripción  de
cualidades personales y profesionales. Ampliación de
la información.

CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante
ajustados al contexto y a la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis,
deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CL, AA.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Tense  revision:  present  simple,  present  continuous,
past  simple,  past  continuous,  past  perfect,  used  to,
present perfect, future with will, future with be going
to, future continuous.

CE2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información,  relativo  a  temas  generales  relacionados  con  situaciones
habituales  y  cotidianas,  susceptible  de  adaptación  en  situaciones  menos
habituales. CL, AA.

Léxico oral: 
education (verbs  and prepositions):  aim for,  apply
for, benefit from, comment on, concentrate on, decide
on, graduate from, participate in, prepare for, search
for,  specialize  in,  succeed  in.  Careers  (adjectives):
academic,  badly  paid,  challenging,  motivating,
repetitive,  rewarding,  skilled,  unskilled,  unsocial,
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varied, vocational, well paid.

CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no  interrumpan la  comunicación,  y  aunque  sea
necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL, AA.

Patrones fonológicos: 
práctica de los sonidos /v/ y /f/.

CE2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de  palabras  y  fórmulas  para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el  discurso para buscar expresiones,  articular
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos
comunes. CL, AA.

Intercambios comunicativos: 
Participación  en  conversaciones  en  las  que  se
intercambia información personal hablando sobre lo
que cada persona quiere hacer en el futuro; Comparar
y contrastar información.

CE2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor. CL, AA.
BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
Objetivos de la materia:
3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado a  las  capacidades  e  intereses  del  alumnado,  con  el  fin  de  extraer
información general  y  específica,  complementando esta  información con otras  fuentes  para,  con sentido crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE3.1.  Identificar  la  información  esencial,  los  puntos  más  relevantes  y
detalles  importantes  en  textos  breves,  o  de  longitud  media  y  bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios
y que contengan estructuras  sencillas y un léxico de uso común tanto en
formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD.

Textos escritos: 
revisión de conocimientos previos.  Comprensión de
textos  sencillos  en  diferentes  contextos  de
comunicación.  Comprensión de los enunciados y de
los recuadros, aprender y utilizar esa información.

CE3.2.  Conocer  y  saber  aplicar  las  estrategias  más  adecuadas  para  la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas
principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de comprensión: 
compleción  de  la  tarea  interactiva  en el  iPack para
escanear  el  texto  buscando  información  específica
(Reading  strategy  interactive).  Compleción  de  las
tareas  en  el  iPack  para  presentar  y  practicar  el
vocabulario y gramática que se van a trabajar en los
textos  escritos  (Vocabulary  practice  y  Grammar
practice). Compleción de una tarea interactiva en el
iPack  para  comprobar  la  comprensión detallada  del
texto (Reading extension interactive).

CE3.3.  Conocer  y  utilizar  para  la  comprensión  del  texto  los  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de
estudio y  trabajo,  actividades  de ocio,  incluidas manifestaciones artísticas
como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social),
relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro
educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, CSC.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
lectura y comprensión del foro What next?, lectura de
oraciones para trabajar la gramática, lectura sobre el
tono de voz, la entonación y el énfasis, lectura de un
email de presentación para un trabajo.

CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes  más comunes,  así  como patrones
discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción
del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL, AA.

Funciones comunicativas: 
expresión de la comparación, expresión del contraste,
expresión  de  la  imposibilidad,  descripción  de
cualidades personales y profesionales. Ampliación de
la información.

CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación
escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Tense  revision:  present  simple,  present  continuous,
past  simple,  past  continuous,  past  perfect,  used  to,
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present perfect, future with will, future with be going
to, future continuous.

CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC.

Léxico escrito: 
education (verbs  and prepositions):  aim for,  apply
for, benefit from, comment on, concentrate on, decide
on, graduate from, participate in, prepare for, search
for,  specialize  in,  succeed  in.  Careers  (adjectives):
academic,  badly  paid,  challenging,  motivating,
repetitive,  rewarding,  skilled,  unskilled,  unsocial,
varied, vocational, well paid.

CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así  como  abreviaturas  y  símbolos  de  uso  común  (por  ejemplo  uso  del
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. CL,AA.

Patrones ortográficos: 
observación  progresiva  de  la  ortografía  del
vocabulario  introducido,  observación  de  la
construcción  y  presentación  del  texto.  Revisión  del
uso formal e informal del inglés.

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
Objetivos de la materia:
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en
contextos reales de comunicación.
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9.  Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y
comunicación  y  medios  audiovisuales  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información  oralmente  y  por  escrito  en  la  lengua
extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS
CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media,  sencillos y de estructura clara  sobre temas cotidianos o de interés
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos  de  cohesión,  las  convenciones  ortográficas  básicas  y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones
y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE.

Textos escritos: 
estudio  y  análisis  de  los  ejemplos  presentados.
Revisión,  memorización  y  uso  de  las  estructuras
analizadas.

CE4.2.  Conocer,  seleccionar  y aplicar  estrategias  adecuadas para  elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media  longitud  por  ejemplo  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos  de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE.

Estrategias de producción:
revisión del texto presentado como modelo a seguir;
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave
que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una
actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la
producción  del  texto en  la  sección  Writing  builder.
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan:
think and plan, write y check. Revisión de los puntos
clave incluidos en el paso ‘check’.

CE4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales,
relaciones  interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. CL, CSC, SIEE.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
redacción de una lista con tres posibles retos a los que
creen  que  tendrán  que  enfrentarse  cuando  busquen
trabajo,  compleción  de  oraciones  par  trabajar  la
gramática,  transformación  de  dos  frases  en  una
oración de relativo, redacción de una entrada breve en
un foro con consejos sobre cómo elegir qué hacer el
año  que  viene,  redacción  de  un  párrafo  sobre  el
trabajo de sus sueños, redacción de una historia breve
basada en una cadena de acontecimientos, redacción
de un email de presentación para un trabajo.

CE4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones  demandadas  por  el  propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito

Funciones comunicativas: 
expresión de la comparación, expresión del contraste,
expresión  de  la  imposibilidad,  descripción  de
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de  manera  sencilla  con  la  suficiente  cohesión  interna  y  coherencia  con
respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE.

cualidades personales y profesionales. Ampliación de
la información.

CE4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso
habitual  y  emplear  mecanismos  sencillos  ajustados  al  contexto  y  a  la
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
CL, AA, SIEE.

Estructuras sintácticodiscursivas: 
Tense  revision:  present  simple,  present  continuous,
past  simple,  past  continuous,  past  perfect,  used  to,
present perfect, future with will, future with be going
to, future continuous.

CE4.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  suficiente  para
comunicar  información,  opiniones  y  puntos  de  vista  breves,  simples  y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL,
CEC.

Léxico escrito: 
education (verbs  and prepositions):  aim for,  apply
for, benefit from, comment on, concentrate on, decide
on, graduate from, participate in, prepare for, search
for,  specialize  in,  succeed  in.  Careers  (adjectives):
academic,  badly  paid,  challenging,  motivating,
repetitive,  rewarding,  skilled,  unskilled,  unsocial,
varied, vocational, well paid.

CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la
coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y
minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más
habituales  en  la  redacción  de  textos  en  soporte  electrónico  (por  ejemplo
SMS). CL, AA, SIEE.

Patrones ortográficos: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y
presentación  del  texto.  Uso  formal  e  informal  del
inglés.

BLOQUES 1-4
Objetivos de la materia:
7.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo,  la  reflexión  sobre  el  propio  proceso  de
aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social,  fortaleciendo  habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias
y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos,
como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera
creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros
países.
14.  Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu  emprendedor  conociendo,  respetando y
transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la
lengua extranjera.

K. CONTENIDOS TRANSVERSALES

Tanto la orden del 15 de enero de 2021, en sus artículos 3 y 4, artículo 6 del Decreto 111/2016, de
14 de junio y la ley 17 /2007, de 10 de diciembre Educación de Andalucía (LEA) en su artículo 40,
hacen hincapié en la incorporación de la cultura andaluza de tal modo que el contraste con nuestra
cultura  se  establece  especialmente  mediante  la  comparación  con  las  fiestas  y  actividades  del
calendario  anglosajón.  Son  un  elemento  esencial  para  mostrar  las  diferentes  culturas  para  la
aceptación de las diferencias y eliminación de prejuicios y clichés desde el respeto mutuo.  Estas
relaciones se establecen cuando pedimos a nuestros alumnos proyectos de investigación sobre esas
actividades  festivas  del  calendario  anglosajón,  cuando  les  pedimos  relacionar  personalidades
extranjeras con andaluzas, cuando realizamos salidas al extranjero a realizar inmersiones lingüísticas
o cuando participan en actividades  como nuestro concurso de tartas,  donde los alumnos pueden
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realizar  platos  de  origen  anglosajón,  francés  o  andaluz,  describiendo  su  proceso,  creándolas  y
degustándolas.  Estas  relaciones  también  se  establecen  cuando  les  hablamos  sobre  la  cultura
anglófona y evidenciamos las diferencias en el modo de vida influenciadas por el carácter propio, la
cultura y el clima.

El estudio de la cultura y la realidad andaluza se puede llevar  a cabo con pequeños trabajos de
investigación  sobre  diferente  temática,  mediante  lecturas  y  tal  información  coronará  con  la
realización de actividades tipo Kahoot entorno al día de Andalucía, en el que, mediante preguntas
creadas por ellos, los alumnos participarán en una actividad lúdica.

Los textos, audios y vídeos que incorporamos a nuestras clases contienen innumerables relaciones
con los  contenidos  transversales  citados  en  la  normativa,  ya que son parte  inherente  de nuestra
materia en su desarrollo curricular.

L. EVALUACIÓN

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  37  de  la  Orden de 15 de  enero de  2021,  la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las materias,
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. 

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 38 de la Orden del 15 de enero de 2021, los referentes para
la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la
etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias, son los criterios de evaluación y
su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables. Además, para la evaluación del alumnado
se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el
proyecto  educativo  del  centro,  así  como  los  criterios  de  calificación  incluidos  en  la  presente
programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden de 15 de enero de 2021, el profesorado
llevará a cabo la evaluación preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los
objetivos  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  las  competencias  clave  a  tal  efecto,  utilizará
diferentes  procedimientos  técnicas  e  instrumentos  como pruebas  escritas,  escalas  de observación
como  las  rúbricas  o  porfolios  coma  entre  otros,  agostados  a  los  criterios  de  evaluación  de  las
características específicas del alumnado.

En función del objetivo que perseguimos al evaluar, contamos con varias modalidades, como es el
caso de la  evaluación sumativa,  realizada  en diferentes  momentos  del  curso y que tendemos  a
identificar con las finales de evaluación y de curso (ordinaria y extraordinaria, cuando procedan).
Habrá otras evaluaciones,  como la  inicial (no calificada)  y la final y, sobre todo, la  continua o
formativa, aquella que se realiza a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, inmersa en
él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza.

L.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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Los  criterios  de  evaluación  que  establece  el  currículo  para  el  1º  de  ESO en  el  área  de  lengua
extranjera,  organizados  en  cuatro  grandes  bloques:  comprensión  y  producción  (expresión  e
interacción) de textos orales y escritos, son los siguientes:

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.1 Identificar  Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los
detalles  más  relevantes  en  textos  orales  breves  o  de  longitud  media,  claramente  estructurados,
transmitidos  de viva voz o por medios  técnicos  y articulados a velocidad media,  en un registro
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre
asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/ laboral, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD..

1.2 Conocer y saber aplicar aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto.
CCL, CAA.

1.3 Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos
relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones
de  vida  (hábitat,  estructura  socioeconómica,  entorno),  relaciones  interpersonales  (generacionales,
entre  hombres  y  mujeres,  en  el  ámbito  educativo,  ocupacional  e  institucional,  comportamiento
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones
sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

1.4 Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus
exponentes  más comunes,  así  como patrones  discursivos  básicos  de uso frecuente  relativos  a  la
organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva frente a
conocida; ejemplificación; resumen). 

1.5 Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización
de  patrones  sintácticos  y  discursivos  de  uso  frecuente  en  la  comunicación  oral,  así  como  sus
significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

1.6  Reconocer léxico  oral  de  uso  común  relativo  a  asuntos  cotidianos  y  a  temas  generales  o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto,
con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso frecuente. 

1.7 Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso
común,  y reconocer  los  significados  e  intenciones  comunicativas  generales  relacionados  con los
mismos. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.1 Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en conversación cara a cara,
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y opiniones, sobre temas de
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se justifican
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de manera simple pero suficiente  los motivos de determinadas acciones o planes,  y se formulan
hipótesis,  a  pesar  de  eventuales  interrupciones,  vacilaciones  o  titubeos,  pausas  evidentes,
reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por
parte del interlocutor. 

2.2 Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos
y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando los recursos de
los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a procedimientos
como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras,  o el  uso de elementos
léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más precisos, o
comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

2.3 Incorporar  a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los conocimientos
socioculturales  y  sociolingüísticos  adquiridos  relativos  a  estructuras  sociales,  relaciones
interpersonales,  patrones  de  actuación,  comportamiento  y  convenciones  sociales  en  los  ámbitos
personal,  público,  educativo  y  ocupacional/  laboral,  seleccionando  y  aportando  información
necesaria  y  pertinente,  ajustando  de  manera  adecuada  la  expresión  al  destinatario,  al  propósito
comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista
con la cortesía necesaria. 

2.4 Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando un repertorio
de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar y
concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y sencilla y coherente con
el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

2.5 Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, sobre un
amplio  repertorio  de  estructuras  sintácticas  de  uso  habitual  y  seleccionar  para  comunicarse  los
elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla
pero  eficaz:  repetición  léxica,  elipsis,  deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y
conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros..

2.6 Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar información, relativo a
asuntos  cotidianos  y  a  temas  generales  o  relacionados  con  los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente. 

2.7 Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara  e  inteligible,  aunque a  veces  resulte
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no
interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para ayudar a
la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes. 

2.8 Manejar el  ritmo del  discurso con la  fluidez suficiente  para hacer  comprensible  el  mensaje
cuando  las  intervenciones  son  breves  o  de  longitud  media,  manejando  frases  cortas,  grupos  de
palabras  y fórmulas  para  comunicarse  en  situaciones  habituales  y  cotidianas,  interrumpiendo  en
ocasiones  el  discurso  para  buscar  expresiones,  articular  palabras  menos  frecuentes  y  reparar  la
comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 
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2.9  Interactuar de  manera  sencilla  pero  efectiva  en  intercambios  claramente  estructurados,
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en
gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

3.1 Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos
breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro,
que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes para los propios
estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto
en formato impreso como en soporte digital.. 

3.2 Conocer y saber aplicar aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3.3 Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos
relativos  a  la  vida  cotidiana  (hábitos  de  estudio  y  trabajo,  actividades  de  ocio,  incluidas
manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, estructura
socioeconómica),  relaciones  interpersonales  (generacionales,  entre  hombres  y  mujeres,  o  en  el
ámbito  educativo,  ocupacional  e  institucional)  y  convenciones  sociales  (costumbres,  tradiciones,
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información
e ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

3.4 Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus
exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual  (introducción  del  tema,  desarrollo  y  cambio  temático  y  cierre  textual),  y  ampliación  o
restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

3.5  Reconocer,  y  aplicar  a  la  comprensión  del  texto,  los  constituyentes  y  la  organización  de
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para
expresar  sorpresa),  así  como sus  significados  asociados  (p.  ej.  una  estructura  interrogativa  para
expresar sorpresa). 

3.6 Reconocer léxico escrito  de uso común relativo  a asuntos cotidianos y a temas generales  o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto,
con  o  sin  apoyo  visual,  los  significados  de  algunas  palabras,  expresiones  y  modismos  que  se
desconocen. 

3.7 Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas y de puntuación,
así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &,
etc.), y sus significados asociados. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.1 Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, coherentes y de
estructura clara,  sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales,  en un
registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de cohesión, las
convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable
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de  expresiones,  estructuras  y  un  léxico  de  uso  frecuente,  tanto  de  carácter  general  como  más
específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

4.2 Conocer , seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves o de
media longitud,  por ejemplo,  refraseando estructuras  a  partir  de otros textos de características  y
propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios
de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

4.3  Incorporar  a  la  producción  del  texto  escrito  los  conocimientos  socioculturales  y
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y
ocupacional/  laboral,  seleccionando y aportando información necesaria  y pertinente,  ajustando de
manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte
textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

4.4  Llevar  a  cabo las  funciones  demandadas  por  el  propósito  comunicativo,  utilizando  los
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para
iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de manera clara
con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla
con ejemplos o resumirla. 

4.5 Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, sobre un
amplio  repertorio  de  estructuras  sintácticas  comunes,  y  seleccionar  los  elementos  adecuados  de
coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz (repetición
léxica,  elipsis,  deixis  personal,  espacial  y  temporal,  yuxtaposición,  y  conectores  y  marcadores
discursivos frecuentes). 

4.6  Conocer y  utilizar  un  repertorio  léxico  escrito  de  uso  común  suficiente  para  comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio
limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos habituales y
sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

4.7  Conocer  y  aplicar ,  de  manera  que  el  texto  resulte  comprensible  en  su  mayor  parte,  las
convenciones  ortográficas,  de puntuación y de formato más frecuentes  (por ejemplo el  punto,  la
coma,  el  uso  de  mayúsculas  y  minúsculas,  o  uso  del  apóstrofo),  así  como  las  convenciones
ortográficas  más habituales  en la redacción de textos  en soporte electrónico (por ejemplo,  SMS,
Whatsapp).

L.2  RELACIÓN  ENTRE  LOS  ESTÁNDARES  DE  APRENDIZAJE  EVALUABLES  DEL
INGLÉS Y CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Existe  una  relación  entre  distintos  elementos  del  currículo  que  intervienen  en  el  proceso  de
evaluación: criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias básicas e indicadores.
En  la  siguiente  tabla  recogemos  estos  elementos  siguiendo  la  organización  en  cuatro  bloques:
comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos.  También se reflejan
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las estrategias más adecuadas, aspectos socioculturales y sociolingüísticos, funciones comunicativas,
estructuras sintáctico-discursivas y patrones fonológicos.

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS 4º ESO
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE

APRENDIZAJE
EVALUABLES

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
Estrategias de comprensión:
-Movilización de información
previa  sobre  tipo  de  tarea  y
tema.
-  Escucha  y  comprensión  de
mensajes  orales  breves,
relacionados  con  las
actividades  del  aula:
instrucciones,  preguntas,
comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de
la  información  básica  de
textos  orales,  transmitidos  de
viva  voz  o  por  medios
audiovisuales  sobre  temas
habituales  concretos
(instrucciones,  indicaciones,
peticiones,  avisos,  gestiones
cotidianas,  diálogos
informales).
-  Identificación  del  tipo
textual,  adaptando  la
comprensión al mismo.
-  Distinción  de  tipos  de
comprensión (sentido general,
información  esencial,  puntos
principales,  detalles
relevantes.
-  Formulación  de  hipótesis
sobre contenido y contexto.
-Reconocimiento,
identificación  y  comprensión
de  elementos  significativos,
lingüísticos y paralingüísticos.
(gestos,  expresión  facial,
contacto visual e imágenes).
-  Reformulación  de  hipótesis

1.1 Identificar Identificar el sentido
general, la información esencial, los
puntos principales y los detalles más
relevantes en textos orales breves o
de  longitud  media,  claramente
estructurados,  transmitidos  de  viva
voz  o  por  medios  técnicos  y
articulados a velocidad media, en un
registro formal, informal o neutro, y
que traten  de aspectos  concretos  o
abstractos de temas generales, sobre
asuntos  cotidianos  en  situaciones
corrientes  o  menos  habituales,  o
sobre  los  propios  intereses  en  los
ámbitos  personal,  público,
educativo  y  ocupacional/  laboral,
siempre  que  las  condiciones
acústicas no distorsionen el mensaje
y  se  pueda  volver  a  escuchar  lo
dicho. CCL, CD..

1.2  Conocer y  saber  aplicar
aplicar  las  estrategias  más
adecuadas para la comprensión del
sentido  general,  la  información
esencial,  los  puntos  e  ideas
principales  y  los  detalles  más
relevantes del texto. CCL, CAA.

1.3  Conocer y  utilizar  para  la
comprensión del texto los aspectos
socioculturales  y  sociolingüísticos
relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio,
trabajo y ocio), condiciones de vida
(hábitat, estructura socioeconómica,
entorno),  relaciones  interpersonales

1.  Capta  los  puntos
principales  y  detalles
relevantes  de  indicaciones,
anuncios,  mensajes  y
comunicados  breves  y
articulados  de  manera  lenta
y  clara  (p.  e.  cambio  de
puerta  de  embarque  en  un
aeropuerto,  información
sobre  actividades  en  un
campamento de verano, o en
el contestador automático de
un  cine),  siempre  que  las
condiciones  acústicas  sean
buenas  y  el  sonido  no esté
distorsionado.
2. Entiende lo esencial de lo
que  se  le  dice  en
transacciones  y  gestiones
cotidianas  y  estructuradas
(p.  e.  en  hoteles,  tiendas,
albergues,  restaurantes,
centros de ocio, de estudios
o trabajo).
3.  Identifica  el  sentido
general  y  los  puntos
principales  de  una
conversación  formal  o
informal  entre  dos  o  más
interlocutores  que  tiene
lugar  en  su  presencia,
cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el  discurso  está
articulado  con  claridad,  a
velocidad  media  y  en  una
variedad  estándar  de  la
lengua.
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a partir de la comprensión de
nuevos elementos.

Aspectos  socioculturales  y
sociolingüísticos:
convenciones  sociales,
normas de cortesía y registros.
costumbres, valores, creencias
y  actitudes,  reconocimiento,
identificación  y  comprensión
de  elementos  significativos
lingüísticos  básicos  y
paralingüísticos  (gestos,
expresión  facial,  contacto
visual  e  imágenes),
conocimiento  de  algunos
rasgos  históricos  y
geográficos  de  los  países
donde  se  habla  la  lengua
extranjera,  obteniendo  la
información  por  diferentes
medios, entre ellos Internet y
otras  tecnologías  de  la
información  y  comunicación,
lenguaje no verbal, valoración
de la lengua extranjera como
instrumento  para
comunicarse,  enriquecerse
personalmente y dar a conocer
la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
-  Iniciación  y  mantenimiento
de  relaciones  personales  y
sociales  (saludos  y
despedidas,  presentaciones,
invitaciones,  disculpa  y
agradecimiento,  acuerdo  y
desacuerdo).
-  Descripción  sencilla  de
cualidades físicas y abstractas
de  personas,  objetos  de  uso
cotidiano,  lugares  y
actividades.
-Narración  de
acontecimientos  pasados
puntuales,  descripción  de
estados  y  situaciones

(generacionales,  entre  hombres  y
mujeres,  en  el  ámbito  educativo,
ocupacional  e  institucional,
comportamiento  (posturas,  gestos,
expresiones faciales, uso de la voz,
contacto  visual,  proxémica),  y
convenciones  sociales  (costumbres,
tradiciones,  actitudes,  valores).
CCL, CSC. 

1.4  Distinguir la  función  o
funciones  comunicativas  más
relevantes del texto y un repertorio
de sus exponentes más comunes, así
como  patrones  discursivos  básicos
de  uso  frecuente  relativos  a  la
organización  y  ampliación  o
restructuración  de  la  información
textual (por ejemplo, nueva frente a
conocida;  ejemplificación;
resumen). CCL, CAA.

1.5  Aplicar a  la  comprensión  del
texto  los  conocimientos  sobre  los
constituyentes y la organización de
patrones sintácticos y discursivos de
uso  frecuente  en  la  comunicación
oral,  así  como  sus  significados
asociados  (por  ejemplo,  una
estructura  interrogativa  para
expresar  sorpresa).  CCL,  CAA,
SIEP.

1.6  Reconocer léxico  oral  de  uso
común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados
con los propios intereses, estudios y
ocupaciones, e inferir del contexto y
del  cotexto,  con  apoyo  visual,  los
significados  de  algunas  palabras,
expresiones  y  modismos  de  uso
frecuente. CCL, CAA.

1.7  Discriminar patrones
fonológicos,  patrones  sonoros,
acentuales, rítmicos y de entonación
de  uso  común,  y  reconocer  los
significados  e  intenciones

4.  Comprende,  en  una
conversación informal en la
que participa, descripciones,
narraciones,  puntos de vista
y  opiniones  sobre  asuntos
prácticos de la vida diaria y
sobre  temas  de  su  interés,
cuando  se  le  habla  con
claridad,  despacio  y
directamente  y  si  el
interlocutor está dispuesto a
repetir  o  reformular  lo
dicho.
5.  Comprende,  en  una
conversación  formal,  o
entrevista  (p.  e.  en  centros
de estudios o de trabajo) en
la que participa lo que se le
pregunta  sobre  asuntos
personales,  educativos,
ocupacionales  o  de  su
interés,  así  como
comentarios  sencillos  y
predecibles relacionados con
los  mismos,  siempre  que
pueda pedir que se le repita,
aclare  o  elabore  algo  de  lo
que se le ha dicho.
6.  Distingue,  con  el  apoyo
de  la  imagen,  las  ideas
principales  e  información
relevante  en  presentaciones
sobre  temas  educativos,
ocupacionales  o  de  su
interés (p. e., sobre un tema
curricular, o una charla para
organizar  el  trabajo  en
equipo).
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presentes  y  expresión  de
sucesos futuros.
-  Petición  y  ofrecimiento  de
ayuda,  información,
indicaciones,  permiso,
opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto
y  sorpresa,  capacidad,
sentimiento e intención.
-Establecimiento  y
mantenimiento  de  la
comunicación  y  organización
del discurso.

Estructuras lingüístico-
discursivas.

Léxico:  Identificación 
personal, vivienda, hogar y 
entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo
libre, ocio y deportes, viajes y
vacaciones, salud y cuidados 
físicos, educación y estudio, 
compras y actividades 
comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, 
lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y 
medio ambiente, tecnologías 
de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: 
patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación. 

comunicativas  generales
relacionados con los mismos. CCL,
CAA.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Estrategias de producción:

Planificación
- Concepción del mensaje con
claridad, distinguiendo su idea
o  ideas  principales  y  su
estructura básica.
-  Adecuación  del  texto  al
destinatario, contexto y canal,
aplicando  el  registro  y  la
estructura  de  discurso
adecuados a cada caso. 

Ejecución
-  Expresión  del  mensaje  con
la  suficiente  claridad  y
coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose,
en  su  caso,  a  los  modelos  y
fórmulas  de  cada  tipo  de
texto,  utilizando  frases  y
expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión
más modesta de la tarea) o del
mensaje  (concesiones  en  lo
que  realmente  le  gustaría
expresar),  tras  valorar  las
dificultades  y  los  recursos
disponibles.
-  Apoyo  en  y  obtención  del
máximo  partido  de  los
conocimientos  previos
(utilizar  lenguaje
‘prefabricado’, etc.). 

Estrategias de compensación
Lingüísticas:  búsqueda  de
palabras  de  significado
parecido.
Paralingüísticas  y
paratextuales:  petición  de
ayuda,  señalamiento  de
objetos,  uso  de  deícticos  o
acciones  que  aclaran  el
significado,  uso  de  lenguaje
corporal  culturalmente
pertinente  (gestos,
expresiones faciales, posturas,

2.1  Producir textos  breves  o  de
longitud  media  y  comprensibles,
tanto  en  conversación  cara  a  cara,
como por  teléfono  u  otros  medios
técnicos,  en  un  registro  neutro,
formal o informal, con un lenguaje
sencillo, en los que se da, se solicita
y se intercambia información, ideas
y  opiniones,  sobre  temas  de
importancia  en  la  vida  cotidiana  y
asuntos  conocidos  o  de  interés
personal o educativo y se justifican
de manera simple pero suficiente los
motivos de determinadas acciones o
planes,  y  se  formulan  hipótesis,  a
pesar  de  eventuales  interrupciones,
vacilaciones  o  titubeos,  pausas
evidentes,  reformulaciones
discursivas,  selección  de
expresiones  y  estructuras  y
peticiones  de  repetición  por  parte
del interlocutor. CCL, CD, SIEP.

2.2  Conocer y  saber  aplicar las
estrategias  más  adecuadas  para
producir  textos  orales  monológicos
y  dialógicos  breves  o  de  longitud
media,  y  de  estructura  simple  y
clara, explotando los recursos de los
que  se  dispone  y  limitando  la
expresión  a  los  mismos,
recurriendo,  entre  otros,  a
procedimientos como la adaptación
del mensaje a patrones de la primera
lengua  u  otras,  o  el  uso  de
elementos  léxicos  aproximados,  la
definición simple de elementos ante
la ausencia de otros más precisos, o
comenzando  de  nuevo  con  una
nueva  estrategia  cuando  falla  la
comunicación. CCL, CAA, SIEP.

2.3 Incorporar  a la producción de
los  textos  orales  monológicos  o
dialógicos  los  conocimientos
socioculturales  y  sociolingüísticos
adquiridos  relativos  a  estructuras
sociales,  relaciones  interpersonales,
patrones  de  actuación,

1.  Hace  presentaciones
breves  y  ensayadas,  bien
estructuradas  y  con  apoyo
visual (p. e. transparencias o
PowerPoint), sobre aspectos
concretos  de  temas  de  su
interés  o  relacionados  con
sus estudios u ocupación,  y
responde a preguntas breves
y  sencillas  de  los  oyentes
sobre  el  contenido  de  las
mismas.
2.  Se  desenvuelve
correctamente en gestiones y
transacciones  cotidianas,
como  son  los  viajes,  el
alojamiento,  el  transporte,
las  compras  y  el  ocio,
siguiendo  normas  de
cortesía  básicas  (saludo  y
tratamiento).
3.  Participa  en
conversaciones  informales
cara a cara o por teléfono u
otros medios técnicos, en las
que  establece  contacto
social,  intercambia
información  y  expresa
opiniones y puntos de vista,
hace  invitaciones  y
ofrecimientos, pide y ofrece
cosas, pide y da indicaciones
o instrucciones, o discute los
pasos  que  hay  que  seguir
para  realizar  una  actividad
conjunta.
4.  Toma  parte  en  una
conversación  formal,
reunión  o  entrevista  de
carácter  académico  u
ocupacional  (p.  e.  para
realizar un curso de verano,
o integrarse en un grupo de
voluntariado),
intercambiando  información
suficiente,  expresando  sus
ideas sobre temas habituales,
dando  su  opinión  sobre
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contacto  visual  o  corporal,
proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos  cualidades
prosódicas convencionales.

Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: 
convenciones sociales, 
costumbres, uso de fórmulas 
de cortesía adecuadas en los 
intercambios sociales, uso de 
registro apropiado a la 
situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e 
iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos 
con hablantes o aprendices de 
la lengua extranjera, 
participación en 
conversaciones breves y 
sencillas dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con
experiencias e intereses 
personales, conocimiento de 
algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países 
donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la 
información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la 
información y comunicación, 
valoración de la lengua 
extranjera como instrumento 
para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura 
andaluza, participación activa 
en representaciones, 
canciones, recitados, 
dramatizaciones, prestando 
especial atención a los 
relacionados con la cultura 
andaluza.

Funciones comunicativas:
-  Iniciación  y  mantenimiento
de  relaciones  personales  y

comportamiento  y  convenciones
sociales  en  los  ámbitos  personal,
público,  educativo  y  ocupacional/
laboral,  seleccionando  y  aportando
información necesaria  y pertinente,
ajustando  de  manera  adecuada  la
expresión  al  destinatario,  al
propósito  comunicativo,  al  tema
tratado y al canal de comunicación,
y expresando opiniones y puntos de
vista con la cortesía necesaria. CCL,
CSC, SIEP

2.4  Llevar  a  cabo las  funciones
demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  un
repertorio  de  exponentes  comunes
de dichas  funciones  y los  patrones
discursivos  más  comunes  para
iniciar  y  concluir  el  texto
adecuadamente,  organizar  la
información  de  manera  clara  y
sencilla y coherente con el contexto,
ampliarla con ejemplos o resumirla.
CCL, SIEP. 

2.5  Mostrar  un  buen  control,
aunque con alguna influencia de la
primera  lengua  u  otras,  sobre  un
amplio  repertorio  de  estructuras
sintácticas  de  uso  habitual  y
seleccionar  para  comunicarse  los
elementos adecuados de coherencia
y cohesión textual para organizar el
discurso  de  manera  sencilla  pero
eficaz:  repetición  léxica,  elipsis,
deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición  y  conectores  y
marcadores  conversacionales
frecuentes entre otros. CCL, CAA.

2.6 Conocer y utilizar léxico oral
de  uso  común  suficiente  para
comunicar  información,  relativo  a
asuntos  cotidianos  y  a  temas
generales  o  relacionados  con  los
propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones,  y  un  repertorio
limitado de expresiones y modismos
de uso frecuente. CCL, CAA.

problemas  prácticos  cuando
se le pregunta directamente,
y  reaccionando  de  forma
sencilla  ante  comentarios,
siempre que pueda pedir que
se le repitan los puntos clave
si lo necesita.
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sociales  (saludos  y
despedidas,  presentaciones,
invitaciones,  disculpa  y
agradecimiento,  acuerdo  y
desacuerdo).
-  Descripción  de  cualidades
físicas  y  abstractas  de
personas,  objetos  de  uso
cotidiano,  lugares  y
actividades,  de  manera
sencilla.
-  Narración  de
acontecimientos  pasados
puntuales,  descripción  de
estados  situaciones  presentes
y  expresión  de  sucesos
futuros.
-  Petición  y  ofrecimiento  de
ayuda,  información,
indicaciones,  permiso,
opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto
y  sorpresa,  capacidad,
sentimiento e intención.
-  Establecimiento  y
mantenimiento  de  la
comunicación  y  organización
del discurso.

Estructuras lingüístico-
discursivas.

Léxico: identificación 
personal, vivienda, hogar y 
entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo
libre, ocio y deportes, viajes y
vacaciones, salud y cuidados 
físicos, educación y estudio, 
compras y actividades 
comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, 
lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y 
medio ambiente, tecnologías 
de la información y 
comunicación.

2.7  Pronunciar  y  entonar los
enunciados  de  manera  clara  e
inteligible,  aunque  a  veces  resulte
evidente  el  acento  extranjero  o  se
cometan  errores  de  pronunciación
esporádicos,  siempre  que  no
interrumpan  la  comunicación,  si
bien  los  interlocutores  pueden
necesitar repeticiones para ayudar a
la  comprensión  si  se  trata  de
palabras  y  estructuras  poco
frecuentes. CCL, CAA. 

2.8 Manejar el  ritmo del  discurso
con la fluidez suficiente para hacer
comprensible el mensaje cuando las
intervenciones  son  breves  o  de
longitud  media,  manejando  frases
cortas,  grupos  de  palabras  y
fórmulas  para  comunicarse  en
situaciones  habituales  y cotidianas,
interrumpiendo  en  ocasiones  el
discurso  para  buscar  expresiones,
articular  palabras menos frecuentes
y  reparar  la  comunicación  en
situaciones  menos  comunes  o  en
intervenciones  más  largas.  CCL,
CAA. 

2.9 Interactuar de manera sencilla
pero  efectiva  en  intercambios
claramente estructurados, utilizando
fórmulas  o  gestos  simples  para
tomar o ceder  el  turno de palabra,
aunque se dependa en gran medida
de  la  actuación  o  ayuda  del
interlocutor. CCL, CAA.
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
Estrategias de comprensión:
-Movilización de información
previa  sobre  tipo  de  tarea  y
tema.
-  Identificación  del  tipo  de
texto,  y  la  intención
comunicativa  del  texto,  en
formato  digital  o  papel,
adaptando  la  comprensión  al
mismo.
-  Distinción  de  tipos  de
comprensión (sentido general,
información  esencial,  puntos
principales),  en  diferentes
textos  auténticos  sobre
diversos temas adecuados a su
edad  y  relacionados  con
contenidos  de  otras  materias
del currículo. 
- Inferencia y formulación de
hipótesis  a  partir  de  la
comprensión  de  elementos
significativos,  lingüísticos  y
paralingüísticos (inferencia de
significados  por  el  contexto,
por  comparación  de  palabras
o  frases  similares  en  las
lenguas  que  conocen,  por
ejemplo).
-  Reformulación  de  hipótesis
a partir de la comprensión de
nuevos elementos.

Aspectos  socioculturales  y
sociolingüísticos:
convenciones  sociales,
normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias
y  actitudes,  reconocimiento,
identificación  y  comprensión
de  elementos  significativos
lingüísticos  básicos,

3.1  Identificar la  información
esencial,  los puntos más relevantes
y  detalles  importantes  en  textos
breves, o de longitud media, y bien
estructurados, escritos en un registro
formal, informal o neutro, que traten
asuntos  cotidianos  o  menos
habituales,  de  temas  de  interés  o
relevantes para los propios estudios,
ocupación  o  trabajo,  y  que
contengan estructuras sencillas y un
léxico  de  uso  común,  tanto  en
formato  impreso  como  en  soporte
digital. CCL, CMCT, CD. 
3.2  Conocer y  saber  aplicar
aplicar  las  estrategias  más
adecuadas para la comprensión del
sentido  general,  la  información
esencial,  los  puntos  e  ideas
principales o los detalles relevantes
del texto. CCL, CAA, SIEP. 
3.3  Conocer y  utilizar  para  la
comprensión del texto los aspectos
socioculturales  y  sociolingüísticos
relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de
ocio,  incluidas  manifestaciones
artísticas como la música o el cine),
condiciones  de  vida  (hábitat,
entorno,  estructura
socioeconómica),  relaciones
interpersonales  (generacionales,
entre  hombres  y  mujeres,  o  en  el
ámbito  educativo,  ocupacional  e
institucional)  y  convenciones
sociales  (costumbres,  tradiciones,
actitudes,  valores),  así  como  los
aspectos  culturales  generales  que
permitan comprender información e
ideas  presentes  en  el  texto  (por
ejemplo,  de  carácter  histórico  o
literario). CCL, CSC.

1. Identifica, con ayuda de la
imagen,  instrucciones  de
funcionamiento y manejo de
aparatos  electrónicos  o  de
máquinas,  así  como
instrucciones  para  la
realización de actividades y
normas de seguridad (p.  e.,
en  un  centro  escolar,  un
lugar público o una zona de
ocio).
2.  Entiende  los  puntos
principales  de  anuncios  y
material  publicitario  de
revistas  o  Internet
formulados  de  manera
simple  y  clara,  y
relacionados con asuntos de
su  interés,  en  los  ámbitos
personal,  académico  y
ocupacional.
3.  Comprende
correspondencia personal en
cualquier formato en la que
se  habla  de  uno mismo;  se
describen  personas,  objetos
y  lugares;  se  narran
acontecimientos  pasados,
presentes y futuros, reales o
imaginarios,  y  se  expresan
sentimientos,  deseos  y
opiniones  sobre  temas
generales, conocidos o de su
interés.
4.  Entiende  lo  esencial  de
correspondencia  formal  en
la  que  se  le  informa  sobre
asuntos  de  su  interés  en  el
contexto personal, educativo
u ocupacional (p. e. sobre un
curso  de  idiomas  o  una
compra por Internet).

86



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

conocimiento  de  algunos
rasgos  históricos  y
geográficos  de  los  países
donde  se  habla  la  lengua
extranjera,  obteniendo  la
información  por  diferentes
medios, entre ellos Internet y
otras  tecnologías  de  la
información  y  comunicación,
lenguaje no verbal, valoración
de la lengua extranjera como
instrumento  para
comunicarse,  enriquecerse
personalmente y dar a conocer
la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas:
-  Iniciación  y  mantenimiento
de  relaciones  personales  y
sociales  (saludos  y
despedidas,  presentaciones,
invitaciones,  disculpa  y
agradecimiento,  acuerdo  y
desacuerdo).
-  Descripción  de  cualidades
físicas  y  abstractas  de
personas,  objetos  de  uso
cotidiano,  lugares  y
actividades.
-  Narración  de
acontecimientos  pasados
puntuales  y  habituales,
descripción  de  estados
situaciones  presentes  y
expresión de sucesos futuros.
-  Petición  y  ofrecimiento  de
ayuda,  información,
indicaciones,  permiso,
opiniones  y  puntos  de  vista,
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto
y  sorpresa,  capacidad,
sentimiento  e  intención,
aprobación, aprecio, simpatía,
esperanza, confianza, sorpresa
y sus contrarios.

3.4  Distinguir la  función  o
funciones  comunicativas  más
relevantes del texto y un repertorio
de sus exponentes más comunes, así
como  patrones  discursivos  de  uso
frecuente relativos a la organización
textual  (introducción  del  tema,
desarrollo  y  cambio  temático  y
cierre  textual),  y  ampliación  o
restructuración  de  la  información
(por  ejemplo,  nueva  frente  a
conocida;  ejemplificación;
resumen). CCL, CAA.
3.5  Reconocer,  y  aplicar  a  la
comprensión  del  texto,  los
constituyentes y la organización de
estructuras sintácticas de uso común
en  la  comunicación  escrita,  (p.  ej.
estructura exclamativa para expresar
sorpresa), así como sus significados
asociados  (p.  ej.  una  estructura
interrogativa  para  expresar
sorpresa). CCL, CAA, SIEP. 
3.6 Reconocer léxico escrito de uso
común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados
con los propios intereses, estudios y
ocupaciones, e inferir del contexto y
del contexto, con o sin apoyo visual,
los significados de algunas palabras,
expresiones  y  modismos  que  se
desconocen. CCL, CEC. 
3.7  Reconocer las  principales
convenciones  de  formato,
ortográficas,  tipográficas  y  de
puntuación, así como abreviaturas y
símbolos  de  uso  común  y  más
específico  (por  ejemplo,  uso  del
apóstrofo,  &,  etc.),  y  sus
significados asociados. CCL,CAA

5.  Capta  las  ideas
principales  de  textos
periodísticos  breves  en
cualquier  soporte  si  los
números,  los  nombres,  las
ilustraciones  y  los  títulos
vehiculan  gran  parte  del
mensaje.
6.  Entiende  información
específica  esencial  en
páginas  Web  y  otros
materiales  de  referencia  o
consulta  claramente
estructurados  sobre  temas
relativos  a  materias
académicas,  asuntos
ocupacionales,  o  de  su
interés (p. e. sobre un tema
curricular,  un  programa
informático,  una ciudad,  un
deporte  o  el  medio
ambiente),  siempre  que
pueda  releer  las  secciones
difíciles.
7. Comprende lo esencial (p.
e.  en lecturas  para jóvenes)
de  historias  de  ficción
breves y bien estructuradas y
se hace una idea del carácter
de  los  distintos  personajes,
sus  relaciones  y  del
argumento.
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- Expresión de la voluntad, la
intención,  la  decisión,  la
promesa,  la  orden,  la
autorización y la prohibición.
- Formulación de sugerencias,
deseos,  condiciones  e
hipótesis.
- Expresión del conocimiento,
la  certeza,  la  duda  y  la
conjetura.
-Establecimiento y 
mantenimiento de la 
comunicación y organización 
del discurso.

Estructuras lingüístico-
discursivas.

Léxico: identificación 
personal, vivienda, hogar y 
entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo
libre, ocio y deportes, viajes y
vacaciones, salud y cuidados 
físicos, educación y estudio, 
compras y actividades 
comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, 
lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima, 
medio ambiente y entorno 
natural, tecnologías de la 
información y comunicación. 

Patrones fonológicos: 
patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación. 
Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
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Estrategias de producción:

Planificación
-  Movilizar  y  coordinar  las
propias  competencias
generales  y  comunicativas
con  el  fin  de  realizar  tareas
eficazmente  (repasar  qué  se
sabe  sobre  el  tema,  qué  se
puede o se quiere decir, etc.). 
-  Localizar  y  usar
adecuadamente  recursos
lingüísticos  o  temáticos  (uso
de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos
breves  en  soporte  papel  y
digital. 
-  Expresar  el  mensaje  con
suficiente  claridad
ajustándose  a  los  modelos  y
fórmulas  de  cada  tipo  de
texto.
-  Reajustar  la  tarea
(emprender  una  versión  más
modesta  de  la  tarea)  o  el
mensaje  (hacer  concesiones
en  lo  que  realmente  le
gustaría expresar), tras valorar
las dificultades y los recursos
disponibles.
- Apoyarse en conocimientos
previos  y obtener  el  máximo
partido de los mismos (utilizar
lenguaje ‘prefabricado’, etc.).

Aspectos  socioculturales  y
sociolingüísticos:
convenciones  sociales,
normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias
y  actitudes,  reconocimiento,
identificación  y  comprensión
de  elementos  significativos
lingüísticos  básicos,
conocimiento  de  algunos
rasgos  históricos  y

4.1 Escribir en papel o en soporte
electrónico,  textos  breves  o  de
longitud  media,  coherentes  y  de
estructura  clara,  sobre  temas  de
interés  personal,  o  asuntos
cotidianos  o  menos  habituales,  en
un  registro  formal,  neutro  o
informal, utilizando adecuadamente
los recursos básicos de cohesión, las
convenciones ortográficas básicas y
los  signos  de  puntuación  más
comunes, con un control razonable
de  expresiones,  estructuras  y  un
léxico  de  uso  frecuente,  tanto  de
carácter  general  como  más
específico dentro de la  propia área
de  especialización  o  de  interés.
CCL, CD, SIEP.

4.2 Conocer , seleccionar y aplicar
estrategias  adecuadas  para elaborar
textos  escritos  breves  o  de  media
longitud,  por  ejemplo,  refraseando
estructuras  a  partir  de  otros  textos
de  características  y  propósitos
comunicativos  similares,  copiando
formatos,  fórmulas  y  modelos
convencionales propios de cada tipo
de  texto,  o  redactando  borradores
previos. CCL, CAA, SIEP.

4.3 Incorporar a la producción del
texto  escrito  los  conocimientos
socioculturales  y  sociolingüísticos
adquiridos  relativos  a  estructuras
sociales,  relaciones  interpersonales,
patrones  de  actuación,
comportamiento  y  convenciones
sociales  en  los  ámbitos  personal,
público,  educativo  y  ocupacional/
laboral,  seleccionando  y  aportando
información necesaria  y pertinente,
ajustando  de  manera  adecuada  la
expresión  al  destinatario,  al
propósito  comunicativo,  al  tema
tratado  y  al  soporte  textual,  y
expresando  opiniones  y  puntos  de
vista con la cortesía necesaria. CCL,

1. Completa un cuestionario
sencillo  con  información
personal  y  relativa  a  su
formación,  ocupación,
intereses  o  aficiones  (p.  e.
para  suscribirse  a  una
publicación  digital,
matricularse  en  un  taller,  o
asociarse  a  un  club
deportivo).
2. Escribe notas y mensajes
(SMS, WhatsApp, chats), en
los  que  se  hacen  breves
comentarios  o  se  dan
instrucciones  e  indicaciones
relacionadas con actividades
y  situaciones  de  la  vida
cotidiana y de su interés.
3. Escribe notas, anuncios y
mensajes  breves  (p.  e.  en
Twitter  o  Facebook)
relacionados con actividades
y  situaciones  de  la  vida
cotidiana,  de  su  interés
personal  o  sobre  temas  de
actualidad,  respetando  las
convenciones  y  normas  de
cortesía y de la netiqueta.
4.  Escribe  informes  muy
breves  en  formato
convencional  con
información  sencilla  y
relevante  sobre  hechos
habituales  y los motivos de
ciertas  acciones,  en  los
ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo
de  manera  sencilla
situaciones,  personas,
objetos  y  lugares  y
señalando  los  principales
acontecimientos  de  forma
esquemática.
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geográficos  de  los  países
donde  se  habla  la  lengua
extranjera,  obteniendo  la
información  por  diferentes
medios, entre ellos Internet y
otras  tecnologías  de  la
información  y  comunicación,
lenguaje no verbal, valoración
de la lengua extranjera como
instrumento  para
comunicarse,  enriquecerse
personalmente y dar a conocer
la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

-  Iniciación  y  mantenimiento
de  relaciones  personales  y
sociales  (saludos  y
despedidas,  presentaciones,
invitaciones,  disculpa  y
agradecimiento,  acuerdo  y
desacuerdo).
-  Descripción  de  cualidades
físicas  y  abstractas  de
personas,  objetos  de  uso
cotidiano,  lugares  y
actividades,  de  manera
sencilla.
-Narración  de
acontecimientos  pasados
puntuales,  descripción  de
estados  o  situaciones
presentes  y  expresión  de
sucesos futuros.
-  Petición  y  ofrecimiento  de
ayuda,  información,
indicaciones,  permiso,
opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto,
sorpresa,  capacidad,
sentimiento e intención.
-Establecimiento  y
mantenimiento  de  la
comunicación  y  organización
del discurso.

CSC, SIEP. 

4.4  Llevar  a  cabo las  funciones
demandadas  por  el  propósito
comunicativo,  utilizando  los
exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos
de uso más frecuente para iniciar y
concluir  el  texto  escrito
adecuadamente, a fin de organizar la
información de manera clara con la
suficiente  cohesión  interna  y
coherencia con respecto al contexto
de  comunicación,  ampliarla  con
ejemplos o resumirla. CCL, SIEP. 

4.5  Mostrar  un  buen  control,
aunque con alguna influencia de la
primera  lengua  u  otras,  sobre  un
amplio  repertorio  de  estructuras
sintácticas  comunes,  y  seleccionar
los  elementos  adecuados  de
coherencia  y  de  cohesión  textual
para  organizar  el  discurso  de
manera  sencilla  pero  eficaz
(repetición  léxica,  elipsis,  deixis
personal,  espacial  y  temporal,
yuxtaposición,  y  conectores  y
marcadores discursivos frecuentes).
CCL, CAA, SIEP

4.6 Conocer y utilizar un repertorio
léxico  escrito  de  uso  común
suficiente  para  comunicar
información, opiniones y puntos de
vista  breves,  simples  y  directos
relativos  a  asuntos  cotidianos  y  a
temas generales o relacionados con
los  propios  intereses,  estudios  y
ocupaciones,  y  un  repertorio
limitado de expresiones y modismos
de  uso  frecuente,  aunque  en
situaciones  menos  habituales  y
sobre temas menos conocidos haya
que adaptar el mensaje. CCL, CEC

4.7 Conocer y aplicar , de manera
que el texto resulte comprensible en
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Estructuras lingüístico-
discursivas.

Léxico: identificación 
personal, vivienda, hogar y 
entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo
libre, ocio y deportes, viajes y
vacaciones, salud y cuidados 
físicos, educación y estudio, 
compras y actividades 
comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, 
lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y 
medio ambiente, tecnologías 
de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: 
patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación.

su  mayor  parte,  las  convenciones
ortográficas,  de  puntuación  y  de
formato  más  frecuentes  (por
ejemplo el punto, la coma, el uso de
mayúsculas y minúsculas, o uso del
apóstrofo),  así  como  las
convenciones  ortográficas  más
habituales en la redacción de textos
en soporte electrónico (por ejemplo,
SMS, Whatsapp).CCL, CAA, SIEP.

L.3 PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De acuerdo en lo dispuesto en el  Artículo 38 de la Orden de 15 de enero de 2021,  el profesor/a
llevará a cabo la evaluación preferentemente a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación a los
objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará
diferentes  procedimientos,  técnicas  o  instrumentos  como  pruebas,  escalas  de  observación  como
rúbricas  o  portfolios,  entre  otros,  ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y  a  las  características
específicas del alumnado.

a. PROCEDIMIENTOS

Atendiendo  a  diferentes  criterios,  el  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos
permiten llevar a cabo el proceso de evaluación en el aula. En el caso de la evaluación formativa,
serán la observación y seguimiento sistemático del alumno, es decir, se tomarán en consideración
todas las  producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como grupal: trabajos escritos,
exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas,  investigaciones,  precisión  en  la
expresión y autoevaluación entre otros. Y los de la evaluación sumativa: las pruebas escritas y orales
de las distintas evaluaciones del curso, así como las evaluaciones Ordinaria y Extraordinaria (esta
última en el caso de obtener una calificación de Insuficiente en la Ordinaria, al final del curso). En
todo caso, los procedimientos  de evaluación serán variados, de forma que puedan adaptarse a la
flexibilidad que exige la propia evaluación.
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El currículo también  establece unos  criterios  de evaluación y unos  estándares de aprendizaje
evaluables  por materia  y  curso que nos  permiten  evaluar  la  consecución de los objetivos  de la
asignatura. Respecto a la evaluación por competencias, nuestro principal referente serán los criterios
de evaluación de nuestra materia con quien están estrechamente relacionados.

b. INSTRUMENTOS

Los procedimientos descritos tendrán su reflejo en los correspondientes instrumentos de evaluación
que son variados y donde se registran los logros y dificultades de los alumnos:

 Ficha de registro personalizada, donde se anotan los resultados apreciados a partir de la
observación, el análisis de las tareas, las intervenciones en clase y la corrección de los ejercicios y
del cuaderno del alumno.
 Producciones  escritas  y  orales.   Individuales,  por  pareja  y/o  grupo.  monografías,
redacciones, tests de vocabulario, tests de verbos, vídeos, fichas, dictados.
 Exámenes  temáticos se  refiere  a  la  posibilidad  de  realizar  pruebas  escritas  u  orales  o
actividades interactivas cuya temática contenga los aspectos socioculturales de la materia y de la
cultura andaluza.
 Cuaderno del alumnado en el que el alumno deberá reflejar su trabajo de acuerdo a los
principios adoptados en el Plan Lingüístico del centro.
 Proyectos interdisciplinares.  donde se ponen de manifiesto la relación entre la materia y
otras disciplinas así como su integración con otros elementos transversales.
 Pruebas de comprensión y expresión e interacción oral y escrita: entrevistas (presenciales
y/o telemáticas) vídeos, interacciones (presenciales o telemáticas), dictados, actividades interactivas
telemáticas, pruebas orales y escritas.
 Listas  de  control,  mediante  las  que  se  registra  la  actitud  del  alumno  y  su  aprendizaje
autónomo para comprobar su esfuerzo diario en el aula y en casa.
 Escalas analíticas, desde las que tratamos de evaluar las producciones de los alumnos desde
una valoración objetiva.
 Rúbricas  o guías que funcionan para evaluar el desempeño del alumno/a y que describen
características específicas de un proyecto o tarea en varios niveles.
 Autoevaluación,  donde  el  alumno  reflexiona  sobre  su  propio  avance  para  detectar  sus
debilidades y fortalezas.

c. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La decisión  tomada  y  consensuada  por  este  departamento  a  partir  de  la  cual  se  expresarán  los
resultados de la evaluación por medio de calificaciones tendrá como referente el grado de logro en la
consecución de las competencias  clave,  de los  criterios  de evaluación y el  progreso general  del
alumnado.

El  establecimiento  de  los  criterios  de  calificación  se realizará  mediante  una ponderación  de  los
citados  criterios  de  evaluación  que  establece  el  currículo  de  secundaria  organizados  en  cuatro
bloques  que  incluyen  las  cuatro  destrezas  lingüísticas  de  nuestra  materia.  El  motivo  de  esta
ponderación se debe a la necesidad de adaptarnos a alumnos que en los dos primeros cursos de
secundaria  aún  no  se  ven  lo  suficientemente  capaces  de  expresarse  oralmente  y  de  entender
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conversaciones y audiciones con cierta soltura y es por ello que quedarán distribuidos del siguiente
modo:

Listening 25%   Speaking 25%   Reading 25%   Writing 25%.

Las  actividades  derivadas  de  Use  of  English  serán  asignadas  al  bloque de  Writing  o  expresión
escrita.

El desglose de dichos porcentajes quedará establecido del siguiente modo:

Bloque 1. Comprensión de textos orales (LISTENING)
1.1= 8% 1.2 2%  1.3=2%  1.4= 4% 1.5= 4% 1.6= 4% 1.7= 1%     
TOTAL  25%

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción (SPEAKING)
2.1= 2% 2.2 =1%  2.3= 1%  2.4= 4% 2.5= 5% 2.6= 5% 2.7= 3% 2.8= 2%  2.9=2%  
TOTAL  25%

Bloque 3. Comprensión de textos escritos (READING)
3.1= 8%  3.2= 2%  3.3=2%  3.4= 4% 3.5= 4% 3.6= 4% 3.7= 1%      
TOTAL 25%

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción (WRITING)
4.1= 4%  4.2= 3%  4.3= 3%  4.4= 4% 4.5= 5% 4.6= 5% 4.7= 1%      
TOTAL 25%

   TOTAL 100%

Las calificaciones obtenidas en los criterios de evaluación se irán acumulando de forma progresiva
en los registros que pone a nuestra disposición la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
en el Cuaderno SENECA o en su caso, en la aplicación que elija el profesor para su comodidad. En
cualquier caso, este Dpto garantiza la confidencialidad de los datos que obtiene y se compromete a
no difundirlos sin conocimiento expreso de los afectados,  ya que están protegidos por la ley de
protección de datos.

Se emplearán diversos instrumentos de evaluación para calificar los criterios de evaluación. Estos
instrumentos están citados más arriba en el apartado

Se informará a los padres de estos criterios a principios de curso y se les requerirá acuse de recibo,
bien por escrito o bien por mensaje via PASEN. A lo largo del curso se irá informando a los padres y
alumnos acerca del progreso de los alumnos de forma periódica, para que se puedan tomar medidas
oportunas en cuanto sea necesario.
  
Las  calificaciones  obtenidas  en  las  distintas  actividades  que  los  alumnos  /as  realizan  pueden
experimentar  una reducción,  si  el  alumno no cumple los plazos de entrega o no se atiene a  las
instrucciones dadas por el profesor/a. Del mismo modo, la entrega de trabajos voluntarios y una
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adecuada participación en clase pueden ser tenidos en cuenta como valoración positiva y por tanto
experimentar un aumento en la calificación del bloque de contenidos correspondiente.

El carácter de esta materia en cuanto a su evolución es progresiva y continua. Nuestro avance en esta
materia se basa en que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y
sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. Ello quiere decir, en
definitiva, que el alumno debe ser capaz de mantener intercambios lingüísticos (orales y escritos) en
esta lengua extranjera lo cual significará un evidente progreso académico, personal y social. A tal
efecto  no  podemos  parcelar  o  disgregar  la  materia  en  secciones  estancas,  que  no  se  vuelven  a
retomar, sino más bien al contrario. Los alumnos deben aplicar todo lo que van adquiriendo para
favorecer esos intercambios. 

Se pondrá especial énfasis en la evolución progresiva y positiva del alumno, siendo el propio alumno
el motor de su propio aprendizaje y siendo también el que supera sus dificultades con su esfuerzo y
su reflexión de lo aprendido. La evaluación del alumno es constante y frecuente de tal modo que se
incluyen todas las actividades evaluables desde que iniciamos el curso en septiembre hasta que se da
por terminado el proceso de evaluación, bien tras la Evaluación Ordinaria, o bien tras la Evaluación
Extraordinaria de septiembre del año siguiente.

La nota necesaria para aprobar la materia de Lengua Extranjera (inglés) será de 5(cinco),
entendiendo que el  alumno/a adquiere de forma adecuada los criterios de evaluación de la
materia.

En el caso de la evaluación Extraordinaria, sin embargo, el alumno sólo deberá presentarse a cuantos
criterios o bloques de criterios no haya superado en la Evaluación Ordinaria.

En el caso de obtener una calificación de Insuficiente en la Evaluación Ordinaria de final de curso, la
prueba  Extraordinaria,  será  la  única  forma  de  recuperar  la  materia  suspensa.  El  alumno/a  será
informado de qué aspectos concretos tendrá que evaluarse en dicha prueba Extraordinaria. Si aún así
el  alumno  suspendiera  la  materia,  se  le  aplicará  un  Plan  de  Recuperación  que  será  revisado  y
evaluado por el profesor/a del curso escolar siguiente.

Si un alumno no asiste a clase un día en que haya programada una prueba oral o escrita,  dicho
alumno deberá realizar la citada prueba una vez el profesor/a acuerde con el alumno/a una fecha no
superior a tres días lectivos desde su incorporación, previa justificación de la falta de asistencia del
día de la prueba. En caso de que el alumno no justifique la falta o no esté dispuesto a realizar la
prueba el día establecido, el alumno será calificado con 0(cero) en dicha prueba. Por otro lado, el
hecho de que un alumno no asista a clase por cualquier causa no le exime de la realización de las
correspondientes tareas que se llevaron a cabo en ese o esos días, debiendo el alumno presentarlas
ante el profesor/a cuando éste lo requiera.

En  el  caso  en  que  un  alumno  no  redacte  nada  en  las  pruebas  escritas,  se  niegue  a  expresarse
oralmente en una prueba oral, sea sorprendido copiando o impidiendo que otros alumnos ejerzan su
derecho a realizar cuantas pruebas orales y escritas estableciera este Departamento, obtendrá una
calificación de 0(cero) en dicha prueba.

M. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
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Disponemos de los siguientes recursos materiales y digitales:

El  Dpto de Inglés dispone de dos altavoces  portátiles  con USB y Blootooth,  así  como distintos
reproductores de CD; auriculares para uso individual (2 unidades), un miniportatil y una unidad de
almacenamiento extraíble. También tenemos a nuestra disposición una colección extensa de libros de
lectura adaptada para muchos niveles situada en la biblioteca del centro. También disponemos de una
impresora multifunción, pero tiene escasa funcionalidad.

Proporcionados  por  la  editorial  actual,  disponemos  de  un  iPack,  con  las  versiones  digitales  del
Student’s Book y Workbook para presentar el material de clase con la pizarra digital interactiva o el
portátil y el proyector. Incluye la versión interactiva de las soluciones, el audio y video; además de
otros recursos extra.

El libro de texto utilizado es Energize 4 de Oxford University Press. El alumno dispone del Student’s
Book  con  nueve  unidades  didácticas,  que  incorpora  secciones  de  repaso,  proyectos  a  realizar,
práctica  esencial,  lista  de  verbos  irregulares  y  una  sección  de  cultura  andaluza.  Por  cada  tema
contiene un video para introducir la unidad, Listening y Speaking integrados a lo largo de toda la
unidad, una sección de gramática (con vídeos explicativos) con teoría, práctica adicional y ejercicios
de  consolidación  para  cada  unidad.  También  dispone  del  Workbook,  digital,  con  ejercicios  de
gramática y vocabulario en tres niveles diferentes, un progress check para cada unidad, secciones
extra  de  Listening  y  Speaking  y  Everyday  English,  así  como  una  sección  de  referencia  de
vocabulario  y  gramática.  Dispone  además  del  VocApp  para  practicar  el  vocabulario,  la
pronunciación, realizar traducciones, etc. en un smart phone. El workbook sólo se emplea mediante
su proyección digital y es un recurso frecuente en la materia de refuerzo de inglés.

Se proporcionará  al  alumnado un enlace  a  la  plataforma de la  Editorial  Oxford,  para que tenga
acceso a distintos elementos que sirvan de repaso y/o profundización en la materia. Los recursos en
la web Oxford Online Learning Zone contienen práctica interactiva para ser utilizados en casa o en el
aula.

Los recursos en la web Oxford Premium para el profesor contienen todo el material online.

El profesor dispone de la Guía didáctica (Teacher’s Guide), tanto en versión digital como impresa,
con actividades extra y tareas para los fast finishers; ideas para actividades adicionales basadas en la
web; notas culturales sobre diferentes temas relacionados con el mundo de habla inglesa; páginas
fotocopiables  para  la  evaluación  de  los  alumnos,  Competencias  clave  y  checklists  del  Common
European Framework; la versión solucionada del Student’s Book y Workbook y las transcripciones
de  las  audiciones.  El  Teacher’s Resource  and  Tests  CD-ROM  con  fichas  (worksheets)  para  la
práctica adicional de vocabulario y gramática para reforzar y extender el contenido de las unidades
principales en tres niveles y otras worksheets para cada unidad (Writing Practice, Culture, Listening
y Everyday English) y los audio scripts; material para la evaluación, los tests de las unidades y las
audiciones. Los CDs de audio con todas las audiciones, los listening tests y los textos de lectura.

Los  recursos  multimedia  mencionados  integran  por  completo  el  uso  de  las  TIC  en  el  aula,
permitiendo a los profesores adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado y sus
circunstancias reales.
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N. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, en su Capítulo III se entiende
por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor
respuesta  a las necesidades  y diferencias  de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un
entorno  inclusivo,  ofreciendo  oportunidades  reales  de  aprendizaje  en  contextos  educativos
ordinarios.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como
parte de la diversidad y la condición humana.
b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta
a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o
de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.
c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que permita
adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de atención a la
diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las necesidades,
estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado y al desarrollo de
las competencias clave y de los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer
una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa.
El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la
enseñanza,  asegurándose  la  accesibilidad  universal  y  el  diseño  para  todos  y  todas,  así  como la
coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los
departamentos de orientación.
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya
que esta  solo se consigue en la  medida  en que todo el  alumnado aprende el  máximo posible  y
desarrolla todas sus potencialidades.

Según lo dispuesto en el  artículo  29.2.g)  del  Decreto  327/2010,  de 13 de julio,  por el  que se
aprueba el  Reglamento  Orgánico  de los  Institutos  de Educación Secundaria,  las  programaciones
didácticas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria incluirán las medidas de atención a la
diversidad. 

N.1 Medidas generales de atención a la diversidad

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter
ordinario  que,  definidas  por el  centro  en su proyecto educativo,  se orientan  a  la  promoción del
aprendizaje  y del  éxito  escolar  de todo el  alumnado a través  de la  utilización  de recursos tanto
personales como materiales con un enfoque global.

De  acuerdo  con  estas  medidas  que  tienen  como  finalidad  dar  respuesta  a  las  diferencias  en
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias
organizativas  y  metodológicas  y  están  destinadas  a  facilitar  la  consecución  de  los  objetivos  y
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competencias  clave  de la  etapa,  nuestro Dpto.  en función del  alumno al  que dirige su prácticas
educativa va a implementar las siguientes medidas de carácter general:

● Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula,
preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente
desfase curricular.  Esta medida se realizará mediante la incorporación del profesor de
apoyo COVID para atender a un grupo concreto de 2º de ESO en el que existe un alumno
con  Adaptación  Curricular  Significativa,  donde  tanto  profesor  como  alumno  deberán
seguir lo reflejado en su programación. Este mismo tipo de apoyo se va a prestar en 4º de
ESO como medida  de atención a  la  diversidad especialmente  dirigida  a  alumnos  que
provienen de PMAR. Se les proporcionará un material adaptado que le sirva para reforzar
aquellos criterios y competencias en los que los alumnos muestran menos desempeño. La
metodología se basará en el emplear actividades motivadoras de distinta índole (de grupo,
interactivas, tipo juego, usando canciones, etc. Será mediante la observación y modo de
trabajo e implicación del alumno el modo en que se le irá evaluando.

● Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones
en  relación  con  la  evolución  académica  del  proceso  de  aprendizaje.  Se  hará  un
seguimiento individualizado en el que, en consonancia con el profesor/a tutor/a, se irá
informando del progreso del alumnado, así como mediante la comunicación inmediata
con sus progenitores  o tutores  en cuanto se detecten  deficiencias  que sean necesarias
corregir.  Todo  ello  servirá  para  ir  tomando  determinadas  medidas  con  los  alumnos
(separación física  de otros  alumnos,  medidas  para evitar  distracciones,  refuerzo  de la
autoestima, refuerzo de técnicas de estudio, charlas informales, destacar esfuerzos, etc.)

● Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
La  primera  cuestión  a  tener  en  cuenta  en  cuanto  a  la  implantación  de  este  tipo  de
metodología  es  el  propio  protocolo  COVID del  centro.  Si  fuera  posible  su  uso,  esta
metodología le da un valor añadido al esfuerzo e integración del alumno dentro del aula.
Los proyectos que aporta la editorial tras un número de unidades didácticas harían viable
su puesta en práctica en clase.

● Actuaciones  de  coordinación en  el  proceso de  tránsito entre  etapas  que  permitan  la
detección  temprana  de  las  necesidades  del  alumnado  y  la  adopción  de  las  medidas
educativas. Los profesores de los tres centros nos reunimos tres veces a lo largo del curso
para determinar cuestiones como: línea editorial a seguir ( si vamos a cambiar o valorar la
eficacia de sus métodos), acuerdo de criterios de calificación, y seguimiento de un mismo
guion para la elaboración de las programaciones, avance y progreso de alumnos y nos
comentamos las dificultades y logros. De todos estos acuerdos se levanta Acta.

N.2 Programas de atención a la diversidad

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las
materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.

L.2.1 Programa de refuerzo del aprendizaje conocido como Plan específico personalizado
para el alumno que no promociona de curso.
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En primer paso a considerar en la atención al alumnado que se encuentra en esta situación será
contactar con el tutor/a del curso anterior y con el profesor de primera lengua extranjera del curso
anterior con objeto de conocer mejor y de primera mano las circunstancias y evolución del alumno/a.
Se pueden consultar también los informes individualizados en SENECA.

Información a familias

El profesor enviará a la familia un escrito vía PASEN exponiendo la situación y las medidas que se
van a adoptar, donde

⬜ El profesorado se compromete a:
- hacer un seguimiento cercano y frecuente en el que mediante la observación directa y preguntando
al alumno/a se pueda tener certeza de sus logros y dificultades.
- preparar actividades que le sirvan al alumno para reforzar los contenidos básicos en la materia
- informar de su comportamiento y rendimiento regularmente a través de la aplicación PASEN a sus
progenitores o tutores.

⬜ El alumnado, por su parte, se debe comprometer a:
- trabajar en clase y preguntar las dudas. Mantener una actitud positiva y activa.
-  custodiar  todo el  material  entregado por el  profesor y, en su caso, el  material  complementario
entregado, realizarlo y entregarlo al profesorado para su revisión en las fechas que se indiquen.

L.2.2 Programa de refuerzo del aprendizaje conocido como Programa de refuerzo para la
recuperación de aprendizajes no adquiridos

En esta programación dicho plan se encuentra registrado en un epígrafe aparte que se conocerá con el
nombre de  PLAN DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES: INGLÉS  y que se
explica con detalle en el epígrafe (Q) de esta programación.

L.2.3  Programa  de  refuerzo  del  aprendizaje  conocido  como  Programa  de  refuerzo  de
materias generales de bloques de troncales en 1º de ESO. Este programa queda descrito como tal
en el ANEXO I de la programación para 1º de ESO.

L.2.4  Programa  de  refuerzo  del  aprendizaje  conocido  como  Programa  de  refuerzo  de
materias  generales  del  bloque  de  asignaturas  troncales  en  cuarto  curso  de  Educación
Secundaria Obligatoria.

Para la correcta lectura de este programa se ruega se tome como referencia la programación de 4º de
ESO en su ANEXO I

L.2.5 Programa de refuerzo del aprendizaje que sustituye a la  Adaptación Curricular No
Significativa (ACNS).

En primer paso a considerar en la atención al alumnado que se encuentra en esta situación será
contactar con el tutor/a del curso anterior y con el profesor de primera lengua extranjera del curso
anterior con objeto de conocer mejor y de primera mano las circunstancias y evolución del alumno/a.
Se pueden consultar también los informes individualizados en SENECA. 
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A continuación, se puede proponer al Dpto. de Orientación que realice una evaluación del alumno
para determinar en qué aspectos concretos sería necesaria dicha adaptación. Si fuera de contenidos,
haremos una adaptación en la organización, en la priorización o en la presentación de los mismos. Se
pueden establecer pasos muy concretos y progresivos para que un alumno consiga hacer una tarea de
forma eficiente. (El uso de diccionario o de aplicaciones afines tipo www.wordreference.com pueden
a ayudar a entender  enunciados,  si  no vienen traducidos).  Si fuera por el  tipo de actividades o
tareas,  se  le  propondrán  tareas  de  refuerzo,  tareas  más  adaptadas  u  otras  más  específicas.  En
ocasiones las que introducen un aspecto lúdico o interactivo con el uso de las TIC suelen aportar un
aspecto motivador interesante. Este programa puede tener en cuenta medidas para el uso de recursos
didácticos,  para  lo  que  podemos  recurrir  a  materiales  adaptados  ofrecidos  por  las  editoriales  y
mediante  el  uso  de  Classroom  y  podremos  emplearlos  tanto  en  el  aula  como  en  casa.  Los
agrupamientos en el aula se tendrán en cuenta para buscar a otros alumnos que les puedan servir de
guía y de apoyo ante dificultades o para realizar interacciones con ellos (actividades de expresión
oral). Se tendrán en cuenta los espacios y los tiempos para que el alumno tenga posibilidad de tener
más flexibilidad. Un ejemplo claro en cuando este necesita más tiempo para resolver dudas o a la
hora de realizar pruebas escritas.  Se puede modificar el grado de dificultad así como el número de
preguntas a realizar en esas pruebas escritas, como un aspecto más a tener en cuenta. En estos casos
será la observación directa y continuada del progreso del alumno el que determinará su avance en la
materia  a  la  hora de evaluar  su aprendizaje.  El  aspecto emocional   se  puede ver  reforzado con
refuerzo positivo de su actitud y con el hecho de que el alumno valore su propio avance con su
propia autoreflexión.

Se informará de forma periódica a las familias acerca de la evolución de sus hijos mediante PASEN
o mediante entrevista (Google Meet), si fuera necesario.

L.2.6 Programas de profundización:

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que
permitan  dar  respuesta  a  las  necesidades  que  presenta  el  alumnado  altamente  motivado  para  el
aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que
supongan,  entre  otras,  el  desarrollo  de  tareas  o  proyectos  de  investigación  que  estimulen  la
creatividad y la motivación del alumnado. A tal efecto diseñaremos actividades tipo webquests, en
las que el alumno debe buscar y diseñar una respuesta a las preguntas de la actividad, actividades de
profundidad relacionadas con el enfoque CLIL o AICLE, para el trabajo en modo interdisciplinar,
actividades que tengan que ver con los actuales proyectos activos en nuestro centro relativos a la
mujer en la historia y/o el origen de la escritura, la lectura de obras adaptadas al nivel del alumno en
la que buscar un enfoque diferente ( estudio de personajes, diseño de final diferente al encontrado en
dicha historia,  exposición de investigación acerca del contexto de la obra) e incluso la posibilidad de
darle  al  alumno la  oportunidad de hacer  de “profesor  ayudante” en determinados momentos del
curso.

L.3.  Medidas específicas de atención a la diversidad
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Se  consideran  medidas  específicas  de  atención  a  la  diversidad  todas  aquellas  propuestas  y
modificaciones  en  los  elementos  organizativos  y  curriculares  dirigidas  a  dar  respuesta  a  las
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en cualquier
momento de su escolaridad algunas medidas específicas de atención a la diversidad, que sí aplicará
de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con
las medidas generales de carácter ordinario.

Entre el rango de casos posibles que ofrece la ley a este respecto, y en lo que nos suele concernir nos
centraremos  en  este  punto  de  la  atención  específica  para  el  alumnado  que  se  incorpora
tardíamente y presenta graves carencias en la comunicación lingüística.

El profesor/a estará atento a estas posibles nuevas incorporaciones en el aula. Cuando se produzcan,
se realizará un diagnóstico individualizado del alumnado implicado teniendo en cuenta factores tales
como el grado de avance del curso, el tiempo disponible del discente y /o el número de materias u
optativas  de  las  que  este  se  hubiera  matriculado.  En  función  de  dicho  diagnóstico,  el  docente
aplicaría alguna de las siguientes medidas:

1. Comunicación directa con el estudiante recién matriculado a través de un correo en el que se
le da la bienvenida al aula, se le anima a iniciar sin demasiada demora sus estudios, se le
avisa sobre nuestro método de trabajo, se le informa de los diversos recursos con los que
cuenta en el aula para la realización de las tareas y se le invita a ponerse en contacto directo
con su profesor o profesora. El objetivo de esta comunicación es conocer las circunstancias
personales de cada estudiante de modo que se le pueda aconsejar y guiar en su trabajo de
manera individual.

2. Incorporación del  alumno a  su correspondiente  clase  en  Classroom para así  ofrecerle  un
seguimiento más cercano y continuo.

3. Elaboración  de  un  calendario  personalizado  que  establezca  una  ruta  alternativa  de tareas
(priorizando algunas y postergando la realización de otras a otros momentos del trimestre).

La  adaptación curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado
con  necesidades  educativas  especiales,  sería  otra  de  las  medidas  de  atención  específica  al
alumnado. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en
ellas. 

Por  último,  respecto  a  adaptaciones  curriculares  para  el  alumnado  con  altas  capacidades
intelectuales, estas estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado
con altas capacidades intelectuales,  contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su
caso, de flexibilización del período de escolarización. Si se diera la circunstancia modificaríamos la
programación didáctica  incluyendo criterios  de evaluación de niveles  educativos  superiores,  y  si
fuera  necesario  se  propondría  la  posibilidad  de  que  el  alumno/a  cursara  materias  en  el  nivel
inmediatamente superior. En cualquier caso deberíamos contar con una evaluación psicopedagógica
del alumno/a y contar con el apoyo del tutor/a así como con el Dpto de Orientación para iniciar,
implementar y coordinar así como hacer un seguimiento de estas medidas.
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Para la detección de todo esta tipología de casos posibles, tendrá un papel esencial la evaluación
inicial  de la clase,  que no sólo incluirá un test escrito, sino actividades de tipo diverso, que nos
permitirá diagnosticar el nivel del alumno en los distintos bloques, así como sus preferencias, estilo
de aprendizaje, etc. Serán estas pruebas así como la información arrojada por los expedientes y la
primera reunión con el equipo educativo la que en gran medida determine las medidas a adoptar con
cada grupo-clase.

L.4. Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR)

Según  la  Orden  de  15  de  enero  de  2021,  en  su capítulo  III  sección  4ª,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de  junio, los centros docentes organizarán
los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento a partir del segundo curso de Educación
Secundaria Obligatoria para el  alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el
cuarto  curso  por  la  vía  ordinaria  y  obtener  el  título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria. La descripción más completa de este programa se reflejará en la programación para 2º y
3º de ESO PMAR.

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en rela-
ción con la  obtención  de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de forma extraor-
dinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto educativo el procedimiento para realizar es-
tas pruebas.
2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes
departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, así 
como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el mis-
mo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.
3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde estuvieron
escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello, el modelo que se
establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del 
mes de junio de cada año.
4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la jefatura de es-
tudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre.
5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los cen-
tros el programa de recuperación.
6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios de los 
centros respectivos.
7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera quincena de
septiembre.
8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá el profesora-
do responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la jefatura de estu-
dios.
9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las calificacio-
nes obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será visado por el di-
rector o directora del centro.

Estas pruebas van dirigidas a quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de
Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 
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establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimis-
mo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 
28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o actividades 
personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el currículo es-
tablecido por las Administraciones educativas competentes y con la organización que dichas Admi-
nistraciones dispongan.

Ñ. PLAN DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES: INGLÉS

En primer paso a considerar en la atención al alumnado que se encuentra en esta situación será
contactar con el tutor/a del curso anterior y con el profesor de primera lengua extranjera del curso
anterior con objeto de conocer mejor y de primera mano las circunstancias y evolución del alumno/a.
Se  pueden  consultar  también  los  informes  individualizados  en  SENECA.  Cada  profesor  del
departamento  se  reunirá  a  principios  de  curso  con  los  alumnos  a  los  que  deberá  atender  y  le
informará de este programa. De todo este proceso también se informará a los padres via PASEN o
vía comunicación escrita con acuse de recibo. 

Este  año el  alumnado trabajará  la  materia  pendiente  de forma trimestral,  pero los contenidos  se
dividirán  en  dos  partes.  En  el  primer y  el  segundo  trimestre el  alumno  deberá  realizar  un
cuadernillo de actividades que se le proponga y deberá realizar una prueba escrita con su parte
oral correspondiente de la materia. Si el alumno aprobara ambas partes (incluidos cuadernillo y
exámenes), el alumno habrá superado la evaluación y no será necesario que se presente a una nueva
oportunidad  en  el  tercer  trimestre. Esta  oportunidad  se  le  dará  a  los  alumnos  que  hayan
suspendido cualesquiera de las dos partes anteriores, siendo solo necesario que se presente con la
parte de la materia y las actividades que no haya realizado.

La sección que a continuación se expone es la que aparece publicada en el tablón de nuestro centro
para su conocimiento público.

El Departamento de Inglés ha establecido en su programación un plan para evaluar  los alumnos
pendientes de la asignatura de Inglés. Para recuperar la materia pendiente el alumno deberá:

● Asistir  a  una reunión informativa  en la  que se le  informará acerca  del  plan de recuperación
completo. En esa reunión se entregarán ya los primeros materiales con acuse de recibo.

● Entregar debidamente realizados dos cuadernillos de actividades (uno por trimestre) que
le  proporcionará  su  profesor/a,  bien  en  papel  o  bien  en  formato  digital  para  que  se  imprima  o
fotocopie.  Este material  también contará con una guía gramatical,  vocabulario y expresiones que
ayuden al  alumno a prepararse para la prueba escrita y oral.  Una vez impreso o fotocopiado, el
alumno realizará las actividades y las entregará a su profesor/a en las fechas que rezan más abajo. El
cuadernillo tendrá una calificación máxima de un 2.

● Realización  de  dos  pruebas  escritas  y  su  correspondiente  evaluación  oral  (una  por
trimestre) más una tercera si fuera necesario en las fechas que rezan más abajo. Las pruebas escritas
tendrán una calificación máxima de 7 y la oral 1.
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● Con todo, si el alumno supera la materia del presente curso, se considerará también superada
la/ las de los cursos anteriores.

Será necesario que el alumno obtenga un 5 de cada evaluación (incluidos cuadernillos y pruebas
escritas  y  orales)  para  obtener  una  calificación  media  de  5  y  aprobar  de  este  modo  la  materia
pendiente.

Primer Trimestre:         
Del 15 al 19 de noviembre (entrega de cuadernillo) 
Del 22 al 26 de noviembre (prueba escrita y oral) 

Segundo Trimestre: Del 7 al 11 de febrero (entrega de cuadernillo)  
Del 21 al 25 de febrero (prueba escrita y oral)

Tercer Trimestre:           Del  9 al  13 de mayo (entrega de trabajos no realizada
anteriormente y realización de prueba escrita y oral)

Los contenidos  de cada curso se encuentran disponibles en las correspondientes  programaciones
publicadas  en la web del  centro,  pero se le intentará  proporcionar  al  alumno un libro del curso
anterior si el centro dispone de él y si el alumno se compromete a devolverlo intacto. La entrega de
materiales al alumno también se realizará con acuse de recibo.

Los materiales de referencia para la recuperación de la materia pendiente son los siguientes:

1 ESO  🡪 ENERGIZE 1 3 ESO  🡪 ENERGIZE 3

2 ESO🡪 ENERGIZE 2 1 BACHILLERATO🡪 KEY 1

FPB I🡪 ENGLISH FILE 3rd Edition

O. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

COMPLEMENTARIAS

Con  respecto  a  nuestra  cultura  andaluza,  este  Dpto  colaborará  y  participará  en  cualesquiera
actividades  que  impliquen  un  mejor  conocimiento,  relación  y  entendimiento  entre  la  cultura
anglosajona y la  andaluza.  Como prueba de ello  realizaremos un concurso de tartas con recetas
andaluzas, británicas o americanas y francesas, de tal modo que la redacción de las mismas se haga
en  inglés  y/o  en  francés.  Su  valoración  corresponderá  a  los  profesores  de  ambos  Dptos.  La
participación en este concurso conllevará una mejora en la nota si la participación y ejecución del
plato se realiza de forma acertada. Fijaremos una fecha entorno al Día de Andalucía y los alumnos
tendrán  que  traer  esas  tartas  ya  elaboradas  Las  tartas  se  ofrecerán  al  resto  de  alumnos  para  su
consumo mediante entradas, quienes votarán su favorita. El dinero se destinará a los premios de las
tres mejores tartas y si se estimara oportuno, se podría ceder parte de ese dinero a una ONG o bien a
alguna organización benéfica local.

Celebración de fiestas típicas del  calendario angloamericano. Nos referimos a la posibilidad de
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realizar actividades en el aula y/o fuera de ella (mediante trabajos de exposición o investigación) que
reflejen las costumbres de los países anglosajones: Halloween, Bonfire Night, Thanksgiving Day,
Christmas, Valentine’s Day, Easter, o Shakespeare’s Day, Mujeres relevantes en la historia, entre
otros.

Contactar online con alumnos de otros centros educativos de Estados Unidos, Gran Bretaña o Irlanda
para que los alumnos pongan en valor las destrezas orales y escritas trabajadas en clase.

En función de sus posibilidades organizativas y de disponibilidad, este Dpto. se ofrecerá para trabajar
en los distintos proyectos y planes que establece nuestro centro educativo.

1º  y 2º  ESO:  Obras  de Teatro  de las  Compañías  Face  to  Face  Theatre.  The substitute.  Obra  a
representar en la propia aula. Obra tipo Club de la Comedia. Mes de noviembre

3º ESO: Desayuno en Henchidero y visita fábrica textil. Mes de febrero

4º ESO: preparación viaje a Bray o Malahide. Todo el curso escolar

1º y/o 2º BACHILLERATO CIENCIAS

Enfocado especialmente a los alumnos de la rama científico-tecnológica se les ofrecerá la posibilidad
de visitar las bases aérea y naval de Morón y Rota, respectivamente ya que tales bases están dotadas
con los más modernos y actualizados medios tecnológicos. Mes de marzo o abril

H1A /H2A BACH 

Obra de teatro (Compañía Theatre4Schools. Obra Three Stories of England, o viaje a Gibraltar. Mes
de abril.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Realizar el primer contacto con los padres para realizar una inmersión lingüística en un país de habla
inglesa,  para  alumnos  de  4º  ESO  a  2º  BACHILLERATO.  Lugar:  Bray  o  Malahide  (Irlanda),
mediante la contratación de la empresa Oxford Crew. Este contacto debería iniciarse en el mes de
octubre de 2021.

Posibilidad de realizar intercambios educativos con otros centros escolares a nivel regional, nacional
o internacional mediante proyectos interdisciplinares que puedan implicar la estancia y/o acogida de
alumnos y profesores de dichos centros. Los proyectos como e-Twinning en el que se cuenta con una
base  de  conocimiento  mutuo  y  trabajo  por  videoconferencias  se  pueden  prestar  de  modo  muy
concreto a su realización. Centros de Francia e Italia podrían estar interesados en estos intercambios
a realizar a finales de junio del presente curso escolar. 

Asistencia a cuantas actividades se consideren interesantes para el proceso formativo del alumno y
que no hayan sido previstas por haber surgido con posterioridad a la redacción de esta programación.

104



Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

P. PROCEDIMIENTOS  E  INDICADORES  DE  LA  EVALUACIÓN  DE  LA
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Este Dpto. realizará reuniones cada semana donde se irán ofreciendo las novedades más importantes
referentes al funcionamiento del Centro Escolar en general, y en nuestro Dpto. en particular. De este
modo iremos adaptando nuestro funcionamiento a las propuestas realizadas por el ETCP del Centro y
por los miembros del Dpto. haciendo especial hincapié en la evolución de cada alumno/a en nuestra
materia. De estas y otras reuniones el Jefe de Dpto. levantará Acta que será revisada y aprobada por
sus miembros.

Para ello,  los miembros del Dpto habrán de realizar  una  memoria informativa al  final de cada
trimestre donde deberán tratar los siguientes puntos que nos servirán como indicadores de logro:

 1-Nivel  educativo (ESO,  BACHILLERATO,  FP  BÁSICA,  CAGM)  Número  de  alumnos  y
situación  académica (nº  de  repetidores,  alumnos  con  necesidades  educativas,  de  nueva
incorporación, etc)

 2-Seguimiento de la programación.
 - ¿Cuál es su estado actual?
 - Se han planificado medidas adecuadas para la atención a la diversidad del alumnado? Sí / NO
(¿Por que?)
- ¿Se han detectado problemas en la metodología, la evaluación, la calificación u otros elementos de
la programación? (SÍ / NO (¿Por qué?)
 -  ¿Se  ha empleado  una  variedad  de materiales  y  recursos  en el  aula?  ¿Y en  la  evaluación  del
alumno/a? (SÍ / NO (¿Por qué?)
 - ¿Han habido progresos respecto a los alumnos con la materia pendiente? (SÍ / NO (¿Por qué?)
 -¿Han surgido situaciones dignas de comentar respecto al normal desarrollo de la clase? (SÍ / NO
(¿Por qué?)
 - ¿Se han llevado a cabo las actividades complementarias y extraescolares programadas? (SÍ / NO
(¿Por qué?)
 
3. Propuestas de mejora

A partir de estos documentos, este Dpto dedicará al menos una sesión por trimestre para el análisis
de  los  resultados  y  comprobar  la  eficacia  de  todo  lo  acordado  (programación,  decisiones  y
revisiones). Trataremos de que el análisis y detección de dificultades y de logros tengan su impacto
en la mejora de la labor docente.

Q. TRATAMIENTO  DE  LA  LECTURA  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Según las  instrucciones de 24 de julio de 2013 de la DGIEFP, nuestro departamento estimula el
interés y el hábito en la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público mediante
distintos tipos de actividades orales y escritas ya que es parte del funcionamiento inherente a esta
materia.  Se  propondrán  listas  de  lecturas  graduadas  que  los  alumnos  pueden  consultar  en  la
biblioteca  del  centro  y  por  internet,  y  se  propondrán actividades  relacionadas  con ellas  de  tipo
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eminentemente  práctico  que demuestren  su comprensión,  tales  como exponer  oralmente  y en el
idioma su contenido o sobre alguna parte o temática derivada de tal lectura (por ejemplo, el estudio
de  algún  personaje)  especialmente  si  dicha  temática  está  relacionada  con  algún  asunto  de  la
actualidad  (conmemoración  de  fecha,  aniversario,  que  sea  noticia,  relevancia  para  el  alumnado,
interdiciplinar, etc.) Estas producciones también pueden ser realizadas por escrito y suponer un plus
en  cuanto  a  la  consideración  en  su  calificación,  ya  que  el  alumnado se  siente  más  motivado  y
valorado por ello.  Aprovechando las temáticas ofrecidas por los distintos proyectos que se están
gestando en el instituto, se puede aprovechar la ocasión para buscar lecturas relacionadas.

Se proporcionará al  alumno la posibilidad de realizar  una actualización personal a nivel  cultural
mediante la lectura de noticias con actividades dentro de la página www.breakingnewsenglish.com
en el que mediante actividades graduadas el alumno puede adaptar el material a su propio avance,
interés y nivel madurativo en el idioma.

ANEXO I

RECIBÍ  PARA ENTREGAR AL ALUMNO INFORMÁNDOLE DE CÓMO RECUPERAR LA
MATERIA PENDIENTE

CURSO 20__ - 20__
PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE INGLÉS

El alumno/a: (nombre y dos apellidos)
______________________________________________ del curso ________________, con la 
materia pendiente de inglés del curso/s _________________

Quedo enterado del plan de recuperación de la/s materia/s que tengo pendiente firmando el presente 
recibí el día __________ de ___________de 20____.

Firma del alumno Firma del profesor

Me han entregado el cuadernillo que debo trabajar   SI    NO

Ejemplar para el alumno Dpto de Inglés
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Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,
 Políticas Sociales y Conciliación de Málaga

IES LOS COLEGIALES

………………………………………………………………………………………………

CURSO 20__ - 20__
PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE INGLÉS

El alumno/a: (nombre y dos apellidos)
______________________________________________ del curso ________________, con la 
materia pendiente de ingles del curso/s _________________

Quedo enterado del plan de recuperación de la/s materia/s que tengo pendiente firmando el presente 
recibí el día __________ de ___________de 20____.

Firma del alumno Firma del profesor

Me han entregado el cuadernillo que debo trabajar   SI    NO

Ejemplar para el profesor/a Dpto de Inglés

ANEXO III

Escrito dirigido a los padres como parte del Plan específico personalizado para el alumno que no
promociona de curso.

Estimados padres.
Para conseguir que su hijo/a siga un plan por el cual se consiga una mejora y una superación de
dificultades en esta asignatura, el Dpto de inglés a lo largo de este curso le propone lo siguiente:

El profesor enviará a la familia un escrito vía PASEN exponiendo la situación y las medidas que se
van a adoptar, donde

● El profesorado se compromete a:
- hacer un seguimiento cercano y frecuente en el que mediante la observación directa y preguntando
al  alumno/a se pueda tener  certeza de sus logros y dificultades.  En determinados momentos  del
curso,  se  le  pedirá  que realiza  una  serie  de actividades  que deberá  entregar  en el  plazo que se
estipule. El alumno/a podrá consultar al final de cada sesión cuantas dudas le surjan del material
entregado o de la marcha del curso.
- informar de su comportamiento y rendimiento regularmente a través de la aplicación PASEN a sus
progenitores o tutores.

● El alumnado, por su parte, se debe comprometer a:
- trabajar en clase y preguntar las dudas. Mantener una actitud positiva y activa.
-  custodiar  todo el  material  entregado por el  profesor y, en su caso, el  material  complementario
entregado, realizarlo y entregarlo al profesorado para su revisión en las fechas que se indiquen
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	Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.
	1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en relación con la obtención de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de forma extraordinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto educativo el procedimiento para realizar estas pruebas.
	2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.
	3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello, el modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada año. 4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. 5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los centros el programa de recuperación. 6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios de los centros respectivos. 7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera quincena de septiembre. 8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá el profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la jefatura de estudios. 9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será visado por el director o directora del centro.
	Estas pruebas van dirigidas a quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por las Administraciones educativas competentes y con la organización que dichas Administraciones dispongan.

